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GENEALOGÍA1 FAMILIA LONDOÑO MONTOYA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“El padre dará nombre a su hijo varón en el décimo u 
undécimo día, en un día lunar propicio, en el momento 
favorable, y bajo una feliz estrella”. 

La Leyenda del Manú2, 
Dharmaśāstra3 (200 A.C)4 

 
 
Prólogo 
 
En 1563 el Concilio de Trento5, instauró de forma oficial la obligación de registrar en los 
libros parroquiales6 las actas de bautismo, boda y defunción. A partir de ese momento, los 
libros sacramentales registran los hechos vitales de cada individuo bautizado en la fe 
cristiana. De este modo, los registros parroquiales conservan una parte fundamental de la 
memoria histórica de algunos países, principalmente los colonizados por españoles7, cuyo 
legado fue la enseñanza de la religión católica, éstos registros poblacionales eran realizados 
por el corregidor o máxima autoridad del recinto y luego eran entregados a un representante 
de la parroquia. Antes de 1563, no era obligación llevar registros, por lo que a veces la 
                                                 
1  En términos genealógicos, mientras una genealogía es el estudio genealógico amplio de la ascendencia, descendencia 

y relaciones sociales de una persona; el estudio de un linaje, es un estudio genealógico acotado que sólo se centra en 
la varonía (línea patrilineal) o en la línea de ombligo (línea matrilineal) de una persona sea en forma ascendente o 
descendente. En Iberoamérica no ha dejado nunca de cultivarse este género de estudios y por consiguiente hay obras 
muy bien documentadas de datos sobre linajes y familias tanto en la península ibérica como en América. 

2  En la mitología hinduista, Manu es el nombre del primer ser humano, el primer rey que reinó sobre la Tierra, y que 
fue salvado del diluvio universal. Es llamado Vaivasuata, porque su padre fue Vivasuat (el dios del Sol Vivasuán o 
Suria); su madre fue Saraniu. También es llamado Satiavrata (en sánscritosatia: “verdad”, y vrata: “voto, promesa”). 

3  Se entiende por Dharmaśāstra, a un género de textos sánscritos referenciados a los śāstra, escritos sagrados 
hinduistas, relacionados con el dharma expresante del deber religioso. 

4  Las designaciones utilizadas en los textos para indicar el tiempo transcurrido “antes de cristo (a. C)”, “después de 
cristo (d.C)” por el matiz religioso implícito, son reemplazadas por científicos y académicos de todas las confesiones 
con la expresión Era Común (EC, E.C o e.c) y antes de la Era Común (AEC, a.E.c o a.e.c.). 

5  Concilio ecuménico de la Iglesia Católica, desarrollado en períodos discontinuos durante 25 sesiones entre el 
domingo13 de diciembre de 1545 y el sábado 4 de diciembre de 1563. Tuvo lugar en Trento, una ciudad al norte de la 
Italia actual que, para la época, ostentaba la categoría de “ciudad imperial libre”, regida por un príncipe-obispo. En la 
actualidad es la capital de la región y de la provincia autónoma de Trento, situada en el profundo valle del Adigio. 

6  Los libros parroquiales guardan toda la información referente a nuestros antepasados. Nacimientos, matrimonios, 
defunciones, confirmaciones y excomulgados forman los Quinqui Libri. Consultar un libro de éstos es siempre 
empezar una aventura hacia la Historia, hacia lo desconocido, entendido esto como parte de cualquier investigación. 

7  En el caso de la Corona española, el rey Felipe II hizo obligatorias estas disposiciones, a través del decreto del 
miércoles 12 de julio de 1564, disposiciones que fueron aceptadas sin mayor resistencia, ya que hacía por lo menos 
dos siglos que existían archivos parroquiales. 

FAMILIA 
AGNATICIA DE OMBLIGO 

Londoño 1685 Montoya 1633 
Ceballos 1690 Londoño 1685 
Cadavid 1783 Moreno 1715 
Posada 1664 González 1685 
Moreno 1715 Montoya 1633 
González 1685 Londoño 1685 
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búsqueda de ancestros se detiene en esta fecha. Sin embargo, existen algunas parroquias 
donde es posible encontrar libros desde el siglo XIII en adelante. 
 
 
LOS APELLIDOS EN LA HISTORIA 
 
“La historia de los apellidos8 es el lapso que une a los individuos a través del tiempo y, 
además, es la historia de la propiedad más segura de la familia. Cada apellido en el mundo 
tiene un significado y una historia. 
 
Hace cinco mil millones de años, en la China del 3600 A.C., bajo el gobierno del 
Emperador Fu-Xi, los apellidos se volvieron obligatorios para todos los habitantes, eran 
apellidos heredados de sus madres, es decir, matronímicos y tampoco se escribían después 
del nombre: Wáng Xiúyíng (Wáng-apellido. Xiúyping-1er. Nombre), sino como lo hacen 
en el día de hoy: los escriben como primer nombre. 
 
En el año 1500 A.C., en la Dinastía Shang, los apellidos comenzaron a ser heredados de los 
padres y se transforman en patronímicos. El nombre de familia, como tal, hace su primera 
aparición en la sociedad de la Roma Antigua. En la antigua Roma existía una convención 
de nombres para los ciudadanos romanos llamada TRIA NÓMINA, compuesta por tres 
nombres y a veces por cuatro. 
 
PRAENOMEN: primer nombre o nombre de pila. NOMEN: nombre de la Gen o Clan al 
cual la familia pertenecía. COGNOMEN: nombre de esa familia dentro de la Gen y a veces; 
AGNOMEN: apodo personal añadido al nombre oficial. Como, por ejemplo, el nombre del 
General Publio Cornelio Scipio Africano (236-183 ACE. Antes de la Era Común). 
 
PUBLIO: Praenomen, es el primer nombre, o nombre de pila. 
CORNELIO: Nomen, o nombre de la Gens “Cornelia”. 
SCIPIO: Cognomen, o nombre de la rama familiar a que pertenecía esa Gen 
AFRICANO: es el apodo que le han dado por derrotar a Aníbal en la 2da. guerra púnica 
(África del Norte). Se la suele datar entre 218-201 A.C., en que Ecipión hijo y Aníbal 
pactan la rendición de Cartago. 
 
Las mujeres romanas no solían utilizar primer nombre y eran conocidas por la forma 
femenina del Nomen o Cognomen de su padre o de su madre. Para diferenciar madre e hija, 
utilizaban apodos como mayor o menor. 
 
En el año 410 (E.C. Era Común), Alarico I9, Rey de los visigodos10, invade y saquea Roma. 
Este fue el principio del colapso del nefasto imperio romano. Después de esto, los demás 

                                                 
8  Acápite transcrito de la presentación en Video producido por GENBRIAND. Briand Pablo. Miami 2012.  

pablobriand@gmail.com.  
9  Alarico I (gót. Allareiks, “rey de todos”; nace en Peuce ATB 370, fallece ATB en Cosenza en 410, rey de los visigodos 

entre 395 y 410, perteneciente a la dinastía baltinga, hijo (o nieto paterno) del caudillo visigodo Rocesthes) y 
saquearon Roma en el año 410. Se establecieron en el sur de la Galia como federados del Imperio romano, y tras la 
derrota de Vouillé en el año 507 pasaron a establecerse en Hispania creando un gran reino que abarcaba toda la 
península hasta que fueron derrotados por los árabes en la batalla de Guadalete en el año 711 y su reino fue sometido 

mailto:pablobriand@gmail.com
https://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_g%C3%B3tico
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siglos fueron llamados la Edad Media. Europa Occidental logra una nueva y completa 
civilización propia; con otros reyes, castillos y con la Iglesia, como responsable de la vida 
espiritual de toda la cristiandad. 
 
En esta nueva sociedad, la convención romana del nombre fue olvidada y abandonada. Sólo 
la nobleza usaba apellidos; la gente del común usaba sólo su primer nombre de pila. En el 
año 898 (EC.) el Rey Ordoño II de León, (c. 871 León julio de 924) rey de Galicia, 
subordinado al Rey León, entre los años 910 y 914 y rey de León desde el año 914 hasta su 
muerte, hace una donación al Monasterio San Pedro de Montes (Montes de Dalduesa, 
Ponferrada, Provincia de León, España). En el acta que certifica el donativo, puede 
observarse definidas formas de apellidos españoles que no todos los hispanohablantes 
usamos. Pasaron más de seis siglos, antes que la gente llegare a utilizar apellidos agregados 
a su primer nombre. 
 
En el siglo XII la población creció de una manera inesperada, fue necesario, entonces, 
identificar a la persona que compartía un mismo nombre de pila; incluso los Notarios 
solicitaban que se hicieran los Contratos con nombres y apellidos para identificar quien era 
quien en las herencias y legados; se acostumbraba en esos tiempos a llamar a alguien, por 
ejemplo. Juan el Molinero; Pedro, el pedrado, o Miguel el Panadero. 
 
En 1501, el Cardenal Francisco de Jiménez de Cisneros, Arzobispo de Toledo y primer 
general de España, tercer Inquisidor General de Castilla, ordena a todos los individuos que 
adopten los apellidos que heredan de sus padres y estos apellidos queden fijados como 
apellidos de familia. 
 
El jueves11 05 de septiembre de 1538, Tomas Cromwel, como vicario general del Rey 
Enrique VIII, nace el martes 28 de junio de 1491, fallece el viernes 28 de enero de 1547, 
rey de Inglaterra y señor de Irlanda desde el domingo 22 de abril de 1509 hasta su muerte, 
ordena que todas las parroquias debían llevar un libro con un registro de los nombres de 
aquellos que fueron bautizados, casados o sepultados; este es el nacimiento oficial de los 
apellidos en Inglaterra. 
 
En 1539 L’Ordennance de Villers-Cotterêts12, promulgada por Francisco I de Francia, nace 
en Coñac el viernes 12 de septiembre de 1494, fallece en Rambouillet el jueves 31 de marzo 
de 1547, conocido como el Padre y Restaurador de las Letras, el Rey Caballero y el Rey 

                                                                                                                                                     
durante siglos hasta que posteriormente con la Reconquista, y posterior muerte de Fernando el católico, las coronas de 
Castilla y Aragón se unieron abarcando un territorio similar al visigodo, excluyendo Portugal. 

10  Los visigodos fueron la rama de los pueblos godos perteneciente a los pueblos germánicos orientales, surgieron de 
grupos góticos anteriores (posiblemente de los tervingios) que habían invadido el Imperio romano a partir de 376 y 
habían derrotado a los romanos en la batalla de Andrinópolis en el año 378.  

11   La determinación del día, correspondiente a las fechas de la presente genealogía, se logró utilizando el Calendario 
Perpetuo, versión 1.17c, elaborado en Brasil por el ingeniero de sistemas J. Alegría. Tomado de 
http://www.kerodownload.com/es/s-fx_info-id-53807.html, el autor se base en la reforma al calendario juliano, 
introducida en 1582 con base en dos estudios presentados a la iglesia católica por científicos de la Universidad de 
Salamanca. El calendario Gregoriano debe corregir un error de un día cada 3 300 años. El calendario perpetuo de J. 
Alegría, considera un cálculo calendárico para España, Portugal y los países católicos y un segundo para Inglaterra y 
Estados Unidos de Norteamérica, pudiendo determinar una fecha entre el 01 de enero del año 1 de la era cristiana (era 
común), al 31 de diciembre del año 9 999.  

12   Ordenanzas promulgadas en la población de Villers-Cotterêts por el rey de Francia Francisco I. 

http://www.kerodownload.com/es/s-fx_info-id-53807.html
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Guerrero, fue consagrado como rey el jueves 25 de enero de 1515 en la catedral de Reims, 
y reinó hasta su muerte en 1547, se les solicitaba a los sacerdotes que llevaran registros 
detallados de todos los matrimonios, nacimiento y defunciones; este fue el nacimiento legal 
de los apellidos en Francia. 
 
En 1564 en el Concilio de Letrán13, en Roma, se le ordenó a todas las parroquias de todas 
las naciones europeas a llevar registros14 detallados, con nombres y apellidos de todos los 
nacimientos, matrimonios y defunciones. Este fue el nacimiento oficial de los apellidos en 
toda Europa”. 
 
 
GÉNESIS (Del griego γένεσις/guénesis/: origen) APELLIDOS FAMILIA LONDOÑO MONTOYA 
 
La genética es la ciencia que estudia la herencia biológica. Esto es, estudia cómo se 
transmiten los caracteres genéticos de los ascendientes a los descendientes y las leyes que 
regulan esta transmisión. 
 
La genética (del griego antiguo γενετικός /guennetikós/, ‘genetivo’, y este de γένεσις /guénesis/, ‘origen’) y 
especialmente la genealogía como herramienta científica, posibilita auscultar el estudio del 
origen y la descendencia de un determinado grupo de personas en virtud a su parentesco, 
expresado en términos consanguíneos, colaterales y de afinidad. 
 
En genealogía (del latín genealogía, genos en griego: γενεά, genea: raza, nacimiento, generación, 
descendencia + logos λόγος, logia: ciencia, estudio) humana, una generación estándar constituye un 
período de 25 años, aunque en casos eventuales, puede comprender un ciclo de longitud 
mayor o menor, dependiendo de la edad a la que se procree. 
 
El árbol genealógico, como elemento descriptivo del linaje pertenece al método 
perpendicular. Estos árboles son conocidos desde la antigüedad, porque el árbol fue tenido 
como símbolo de la familia, hay un tronco por el que sube la savia, que es la sangre, que le 
da vida y desarrollo; como se muestra en sus ramas, de las que salen otras accesorias y de 
todas nacen hojas, flores y frutos: los términos raíz, tronco, rama, brazo, etc., tan corrientes 
en genealogía, se tomaron del árbol, las generaciones son las ramas que arrancan del tronco 

                                                 
13   La Iglesia Católica celebro en Letrán (es un emplazamiento en la ciudad de Roma) cinco concilios: I concilio 

celebrado en la Basílica de San Juan de Letrán en 1123; II concilio celebrado en la Basílica de San Juan de Letrán en 
1139; III concilio celebrado en la Basílica de San Juan de Letrán en 1179; IV concilio celebrado en la Basílica de San 
Juan de Letrán en 1216 y el V concilio celebrado en la Basílica de San Juan de Letrán entre 1512 y 1517. El autor 
debió referirse al Concilio de Trento, celebrado entre 1545 y 1563. El concilio en la VII sesión realizada en marzo de 
1547 promulgo un Decreto Dogmático de trece cánones sacramentales en que se soporta la filiación de los cristianos. 
El miércoles 26 de enero de 1564, Pio IV (Giovanni Ángelo Medici di Marignano, papa 224, elegido el lunes 25 de 
diciembre de 1559, reino hasta el domingo 09 de diciembre de 1565), promulga la Bula Benedictus deus que da carta 
de legitimidad a todos los decretos adoptados en el Concilio de Trento en que se incluye la directriz de llevar los 
registros detallados de los matrimonios, nacimientos y defunciones. 

14   Con la promulgación el jueves 03 de junio de 1852 de la Ley 2159 la República de la Nueva Granada (1831-1858, 
Estado colombiano, hoy) dispuso que las personas tuvieran un registro de su estado civil, del cual se encargó a los 
Notarios, quienes debían llevar registros de nacimiento, matrimonios, adopciones, defunciones, legitimaciones y 
reconocimientos de hijos naturales. 
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y desde él se extienden precediéndose unas a otras, y dan origen a nuevas ramas, y éstas a 
otras, y todas viven y dan sus flores y frutos de la misma savia, de la misma sangre. 
 
La necesidad de numerar los ascendientes se deduce de sólo considerar el gran número de 
ellos, que tiene una persona. Sin aquilatar cuentas, y obrando tan sólo en lo que dentro de 
nuestras posibilidades podemos conseguir, quiera de nosotros le es factible conocer, once o 
doce generaciones, lo que supone 1 024 y 2 048 ascendientes respectivamente, y de todos 
ellos, podríamos saber sus nombres y otros datos de interés. 
 
El ancestro común más reciente de cualquier persona viva pudo haber coexistido con una 
determinada cantidad de población humana, la mayoría de los cuales no dejaron 
descendientes vivos actualmente.  
 
La ley que gobierna el número de ascendientes de cada generación es la de la progresión 
geométrica, que dice: que el número de ascendientes de una generación determinada se 
compone de tantos abuelos como el número que resulta de la potencia de 2, cuyo exponente 
es el número que dicha generación ocupa en el linaje, disminuido en una unidad. 
 
En el presente estudio se recorrerán diversas fuentes informáticas que permitan auscultar 
períodos históricos para desentrañar hechos concurrentes a la conformación del núcleo o 
núcleos de personas que dieron origen a las generaciones conformantes de la Familia 
Londoño Montoya que hace presencia actualmente en Salgar y otras territorialidades en 
Antioquia y Colombia, para los cual se formulan dos hipótesis investigativas:  
 
1) Generaciones transcurridas a partir del momento en que empieza la penetración del 

conquistador español al territorio del “Reino de Tierra Firme15” en 1502, nombre que 
inicialmente tuvieron los primeros asentamientos de conquista, constituyendo y luego 
determinando jurisdicción a los confines de la Provincia de Antioquia primero y más 
tarde al actual Departamento. 

 
Acontecimiento referido a partir del momento en que el expedicionario Francisco Cesar 
parte en 1533, (fecha situada por los cronistas de la conquista) de San Sebastián de 
Buenavista, fundada por conquistadores españoles provenientes de Cartagena de Indias, 
constituyese en  el punto de partida de la territorialidad jurisdiccional del Gobierno de 
Antioquia16 (1549-1716), transformado a Provincia de Antioquia (1717-1810), en la 
                                                 
15  Reino de Tierra Firme, Provincia de Tierra Firme, Tierra Firme o Costa Firme (del latín terra firma, “tierra 

seca”) en tiempos coloniales fue el nombre que se le dio originalmente a todos los territorios costeros septentrionales 
de América del Sur, desde las actuales Guayanas hasta el Cabo Gracias a Dios entre las actuales Honduras y 
Nicaragua, por ser la primera región no insular del continente en ser explorada por los europeos. 
La denominación Reino de Tierra Firme quedó restringida desde 1535, al límite jurisdiccional de la Audiencia de 
Panamá, la cual comprendía, el Istmo de Panamá y parte de los territorios del noroeste de la actual Colombia, cuya 
capital fue la Ciudad de Panamá.  
El Reino de Tierra firme en un principio constituyó un gobierno Autónomo de los virreinatos existentes en el siglo 
XVI, posteriormente sería puesto bajo la jurisdicción de la Nueva España, Virreinato del Perú y finalmente sería 
extinguido con la creación de la Comandancia General de Tierra Firme en 1751, bajo la jurisdicción del Virreinato 
de la Nueva Granada. 

16   La Provincia de Antioquia, también llamada Gobierno de Antioquia durante la época imperial española, fue una 
entidad administrativa y territorial de la Nueva Granada, creada en 1576 (algunas fuentes mencionan 1569 ó 1579) a 
partir de los terrenos más septentrionales de la Provincia de Popayán, la cual pertenecía al Virreinato del Perú. En 
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Gobernación17 del Nuevo Reino de Granada, conservando la categoría de Provincia, luego 
de la Independencia, hasta 1853, que adquiere la condición de Estado Soberano (1853-
1886), en los Estados Unidos de Colombia, primero y Departamento de Antioquia (1886 a 
hoy), República de Colombia después, y, en el que habitan los actuales descendientes de los 
apellidos a que está limitada esta investigación. La Provincia conformase en el período 
colonial, cuando la corona española con la promulgación de la Real Cédula de 1576 y 1761, 
a través del virrey José Solís Folch de Cardona, determina agregarle las jurisdicciones de 
Arma, Marinilla, Remedios y Suplía.  
 
2) Generaciones constitutivas del “tronco de familia” al que se dirige la presente 

investigación conformadas a partir del arribo a estas tierras, en la etapa del 
sometimiento a la colonia española, conformantes de determinados núcleos de 
parentesco consanguíneo primero, y luego de parentescos colaterales y de afinidad, 
identificando los núcleos compartidos de las ramas familiares que estudiamos. 

 
Grupos Genealógicos 1533 - 2014 

Gen. Ascendiente Parentesco Años Gen. Ascendiente Parentesco Años 
0.a 0 Hijo 1 11.a 2.048 Trastarabuelos 11° 275 
1.a 2 Padres 25 12.a 4.096 Trastarabuelos 12° 300 
2.a 4 Abuelos 50 13.a 8.192 Trastarabuelos 13° 325 
3.a 8 Bisabuelos 75 14.a 16.384 Trastarabuelos 14° 350 
4.a 16 Tatarabuelos 100 15.a 32.768 Trastarabuelos 15° 375 
5.a 32 Trastarabuelos 125 16.a 65.536 Trastarabuelos 16° 400 
6.a 64 Trastarabuelos 6°  150 17.a 131.072 Trastarabuelos 17° 425 
7.a 128 Trastarabuelos 7° 175 18.a 262.144 Trastarabuelos 18° 450 
8.a 256 Trastarabuelos 8° 200 19.a 524.288 Trastarabuelos 19° 475 
9.a 512 Trastarabuelos 9° 225 20.a 1.048.576 Trastarabuelos 20° 500 

10.a 1.024 Trastarabuelos 10° 250 21.a 2.097.152 Trastarabuelos 21° 525 
 

                                                                                                                                                     
1717 una Real Cédula expedida por el rey Felipe V de España (llamado “el Animoso”- nacido en Versalles, Francia, 
el domingo 19 de diciembre de 1683, fallecido en Madrid, España, el jueves 9 de julio de 1746-, fue rey de España 
desde el martes 16 de noviembre de 1700 hasta su muerte en 1746, con una breve interrupción -comprendida entre el 
domingo 16 de enero y el martes 5 de septiembre de 1724- por causa de la abdicación en su hijo Luis I, 
prematuramente fallecido el jueves 31 de agosto de 1724), creó el Virreinato de la Nueva Granada, por medio de la 
cual la provincia fue agregada a este último. 

Por demás, el Partido (o Jurisdicción) de Santa Fe de Antioquia fue, así, parte de la Real Audiencia de Santafé de 
Bogotá (creada en 1549). La creación del Gobierno de Antioquia se realizó por medio de la Real Cédula de 1576, con 
las jurisdicciones de Santa Fe de Antioquia, Cáceres, Zaragoza, Remedios y Caramanta, cuyos confines eran 
desconocidos. Para 1580 Antioquia comprendía, además. los partidos de Ituango, Ayapel y Guamocó; en 1586 la 
región del Valle de Aburrá le fue trasferida desde el Gobierno de Popayán. 

17   Creada mediante la Real Cédula que expide, el jueves 17 de septiembre de 1562, el rey Felipe II de España (llamado 
“el Prudente” (nace en Valladolid, martes 21 de mayo de 1527, fallece en San Lorenzo de El Escorial, el domingo 13 
de septiembre de 1598), fue rey de España desde el miércoles 15 de enero de 1556 hasta su muerte, de Nápoles y 
Sicilia desde 1554 y de Portugal y los Algarves -como Felipe I- desde 1580, realizando la tan ansiada unión dinástica 
que duró sesenta años. Fue asimismo rey de Inglaterra e Irlanda iure uxoris, por su matrimonio con María (conocida 
como María Tudor, nace en Greenwich, Inglaterra, el lunes 18 de febrero de 1516, fallece en Londres, ibid, el jueves 
17 de noviembre de 1558, fue reina de Inglaterra entre 1554 y 1558 e Irlanda desde 1553, siendo la tercera mujer en 
acceder al trono inglés, después de Matilde de Inglaterra y de su prima segunda Juana Grey. Era hija de Enrique VIII 
y Catalina de Aragón). 
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De 1533, año en que penetra el conquistador Francisco Cesar desde San Sebastián de 
Buenavista18 hasta el Valle de Guaca y nuestro momento, año 2014, han transcurrido 481 
años que divididos por el factor 25, correspondiente a la generación estándar, indican 19,24 
generaciones que contabilizarían cerca de 524 300 ascendientes desde los padres, pasando 
por cada grupo o “franja etaria” de abuelos, bisabuelos, tatarabuelos y trastatarabuelos. 
 
Partiendo del año 1633 en que hace presencia en la “Villa de Santafé de Antioquia”19, el 
apellido Montoya, vinculado a la presente genealogía y el año 2014, han transcurrido 381 
años, constituyentes de 15,24 generaciones, con la presencia de 32 768 ascendientes desde 
los padres, pasando por cada grupo o “franja etaria” de abuelos, bisabuelos, tatarabuelos y 
trastatarabuelos. 
 
Año1664 apellido Posada, transcurridos 350 años, para 14 generaciones con 8 750 
ascendientes desde los padres, pasado por cada grupo o “franja etaria” de abuelos, 
bisabuelos, tatarabuelos y trastatarabuelos. 
 
Año 1685 apellido Londoño, transcurridos 329 años, para 13,16 generaciones con 8 192 
ascendientes desde los padres, pasado por cada grupo o “franja etaria” de abuelos, 
bisabuelos, tatarabuelos y trastatarabuelos. 
 
Año 1690 apellido Ceballos, transcurridos 324 años, para 12,96 generaciones, 13 por 
aproximación con 8 192 ascendientes desde los padres, pasado por cada grupo o “franja 
etaria” de abuelos, bisabuelos, tatarabuelos y trastatarabuelos. 
 
Año 1715 apellido Moreno, transcurridos 299 años, para 11,96 generaciones, 12 por 
aproximación con 4 096 ascendientes desde los padres, pasado por cada grupo o “franja 
etaria” de abuelos, bisabuelos, tatarabuelos y trastatarabuelos. 
Año 1783 apellido Cadavid, transcurridos 231 años, para 9,24 generaciones con 512 
ascendientes desde los padres, pasado por cada grupo o “franja etaria” de abuelos, 
bisabuelos, tatarabuelos y trastatarabuelos. 
 
 
APELLIDO CADAVID20 
 
Don Silvestre Manuel García Cadavid, nacido el jueves 12 de enero de 1699 en Villafranca 
del Vierzo, en el Reino de León, España, fallecido alrededor del domingo 07 de mayo de 
1783 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, 
Virreinato del Nuevo Reino de Granada, es considerado como el fundador de la familia de 

                                                 
18   Asentamiento de conquista fundado en 1535 y desde la que se organizan las huestes de Julio Cesar y Juan de Vadillo, 

consideradas como las primeras expediciones de conquista al interior del territorio que constituye el actual 
Departamento de Antioquia.  

19  En 1542 se la refunda en el Valle de Norí. El miércoles 24 de agosto 1569, la Corona española despacha títulos 
designando a Andrés de Valdivia gobernador de las provincias de Antioquia, Ituango, Nive y Bredunco y tierras de 
entre los Dos Ríos, Cauca y Madalena, y provincia de Urabá hasta el Mar del Norte. En 1590 adquiere el carácter de 
“Villa de Santafé de Antioquia”. (JARAMILLO MEJÍA, William. “Antioquia bajo los Asturias”. 1a. Ed. Tomo I. 
Giro Editores Ltda. Santafé de Bogotá D.C. 1996. Pág. 99 y 125-128). 

20  ARANGO MEJIA, Gabriel. “Genealogías de Antioquia y Caldas”. Tomo I, Cuarta Edición, LitoArte, Ltda., 
Medellín, Colombia 1993, Pág. 179.   
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Cadavid, conocida en Antioquia. Declara en su testamento de mayo 1783, que era hijo de 
don Francisco Cadavid García y de doña María Polé Rodríguez y que fue casado, alrededor 
de 1726, en primeras nupcias en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, 
Provincia de Antioquia, Presidencia del “Nuevo Reino de Granada” con doña María Luisa 
Restrepo Betancur, hija de don Francisco José Restrepo Peláez y de doña Andrea de 
Betancur Álvarez y que de ese matrimonio nacieron dos hijos y una hija. Los hijos fueron 
Joaquín, que murió soltero, y Domingo, que se ordenó de sacerdote; la hija fue doña María 
Ignacia, esposa de don José Antonio Isaza Pérez. 
 
El domingo 25 de junio de 1741 don Silvestre contrajo segundas nupcias con doña Ángela 
María Jiménez Restrepo, hija de don Juan Jiménez Ramírez, y de doña Ángela Rafaela 
Restrepo Betancur. 
 
 
APELLIDO CEBALLOS21 
 
El origen etimológico del apellido22 es probablemente un compuesto de Zabal (prado) y -
llosa (cercado), haciendo alusión a un “prado cercado” que podría ser la “Llana de 
Ceballos”, extensa pradería cercada, existente en términos del lugar de Zurita de Piélago. 
Es este lugar de Zurita el que se considera origen del linaje, no en vano ahí radicaba el 
lugar de San Martín de Ceballos, al que hacen referencia documentos de la Colegiata de 
Covarrubias de los años 927 y 978. Tres grandes maestros de las órdenes Militares de 
Santiago, Calatrava y Alcántara llevaron en la Edad Media el apellido. A mediados del 
siglo XIV, en el Becerro de las Behetrías aparecen los Ceballos como señores de 57 
pueblos de Cantabria, ejerciendo el patronato de 17 iglesias. También hay ramas en 
Santillana del Mar (en una imposta de su Colegiata aparece labrado el escudo) Trasmiera, 
Buelna, Taranzo, Cabezón de la Sal, Villaescusa y tantos otros. Probó varias veces su 
nobleza en las Ordenes Militares y en las Reales Chancillerías de Valladolid y Granada. El 
rey Don Felipe V concedió el martes 01 de mayo de 1708, el título de Vizconde de los 
Villares a don Francisco de Ceballos Villegas. El rey Don Carlos III concedió el jueves 02 
de diciembre de 1779 el título de Marquesa de la Colonia a doña Antonia de Ceballos y 
Cortés. El rey Don Alfonso XII concedió el martes 24 de octubre de 1876 el título de 
Marqués de Torrelavega a don Francisco de Ceballos y Vargas. 
 
CEBALLOS: de origen visigodo23 de la Merindad de Trastamiera, en la que tuvo su 
primitivo solar, con asentamiento en Cantabria de donde se trasladó a toda España; paso 
luego a la Nueva Granada. 
 
Tres españoles trajeron a las montañas de Antioquia este apellido. Llamábanse don Juan 
Ceballos, el alférez Mateo de Ceballos y don Carlos Ceballos. 
 
Don Juan de Ceballos, nació en el lugar de Campuzano (hoy partido judicial de 
Torrelavega, Santander, España), del matrimonio de don Antonio de Ceballos y de doña 
                                                 
21  ARANGO MEJIA, Gabriel. “Genealogías de Antioquia y Caldas”. Tomo I, Cuarta Edición, LitoArte, Ltda., 

Medellín, Colombia 1993, Pág. 221.   
22    Tomado de http://condedeceballos.blogspot.com/2008/06/la-nobleza-de-un-apellido.html  
23   Tomado de http://www.misabueso.com/nombres/apellido_ceballos.html 

http://condedeceballos.blogspot.com/2008/06/la-nobleza-de-un-apellido.html
http://www.misabueso.com/nombres/apellido_ceballos.html
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María García de Ceballos. Contrajo matrimonio el domingo 12 de noviembre de 1690, en la 
Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín24, Gobierno de Antioquia, con doña 
Agustina de Puerta, hija de don Juan José de Puerta y de doña Margarita Tabares. 
 
Mateo de Ceballos, dice en su testamento de 1730 que era natural del Valle de Buelna, en 
las montañas de Burgos, y que fue hijo de don Fernando de Ceballos y de doña Inés de 
Bustamante, Que casó con doña Josefa de Vargas y Machuca. 
 
Don Carlos Ceballos fue hijo de don Jernimo de Ceballos y Ampuero, caballero de la 
Orden de Santiago y de doña María Calderón Cornejo Cuadrado y Balsera. 
 
 
APELLIDO GONZÁLEZ25 
 
Origen y Significado26 Este apellido es patronímico y se deriva del nombre propio 
Gonzalo, muy común durante toda la Edad Media. Este tipo de apellidos tiene la 
característica que los diversos linajes que lo ostentan no tienen la menor relación entre sí, 
ya que con mucha frecuencia fue unido a otro que lo completó y que por regla general 
correspondía a las villas, castillos, territorios, etc. que conquistaba la persona apellidada tan 
sólo González. Pero si nos ceñimos al González primitivo, como punto de origen y tronco 
común de las distintas ramas y familias, venimos a encontrarnos con que tampoco todos los 
tratadistas se encuentran de acuerdo en este punto. Para unos, los primitivos solares se 
encontraban en la Montaña de León, para otros, en Asturias y aún quedan los que sostienen 
que González proviene de Jaca, en la provincia de Huesca. 
 
Don Juan González de Noriega. Según su testamento otorgado en la Villa de Nuestra 
Señora de la Candelaria de Medellín, el viernes 31 de agosto de 1703, era natural de la 
Villa de Oviedo en Asturias y fueron sus progenitores don Juan González de Teleña y 
Noriega y doña Toribia Fernández de Arnedo. Vino a la Villa de Nuestra Señora de la 
Candelaria de Medellín, Gobierno de Antioquia, en los primeros años de su fundación y el 
domingo 09 de septiembre de 1685 se unió en matrimonio con doña María Gómez de 
Ureña, hija del regidor José Gómez y de doña Lucia de Arnedo. 
 
 
APELLIDO LONDOÑO27 
 
LONDOÑO tuvo su primitivo solar en la aldea28 de Londoño29 (cuyo nombre tomó), 
inmediato a Orduña, ciudad de Bizkaia, en Euskadi (país Vasco). Londoño se extendió, 
además, por la Montaña de Santander, fundando nuevas casas en las villas de Bárcena de 
                                                 
24  Fundada el miércoles 2 de marzo de 1616, fecha esta adoptada por el Acurdo 17, promulgado por el Concejo de 

Medellín en 1966; erigida como “Villa” el sábado 2 de noviembre de 1675. 
25  ARANGO MEJIA, Gabriel. “Genealogías de Antioquia y Caldas”. Tomo I, Cuarta Edición, LitoArte, Ltda., 

Medellín, Colombia 1993, Pág. 414.   
26  Tomado de http://www.surnames.org/cognoms/gonzalez.htm - http://www.surnames.org/apellidos/lista.htm 
27  ARANGO MEJIA, Gabriel. “Genealogías de Antioquia y Caldas”. Tomo I, Cuarta Edición, LitoArte, Ltda., 

Medellín, Colombia 1993, Pág. 534. 
28  Tomado de http://www.heraldrysinstitute.com/cognomi/Londo%C3%B1o/Spain/idc/642834/lang/es/  
29  Tomado de http://www.euskalnet.net/laviana/gen_hispanas/londono.html  

http://www.surnames.org/apellidos/lista.htm
http://www.heraldrysinstitute.com/cognomi/Londo%C3%B1o/Spain/idc/642834/lang/es/
http://www.euskalnet.net/laviana/gen_hispanas/londono.html
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Cicero y de Escalante, del partido judicial de Santoña. Pasó a la Rioja y creó nuevo solar 
en la villa de Agoncillo, del partido judicial de Logroño. También pasó el apellido a la 
villa de Requena, de la provincia de Valencia, y de Requena pasó el apellido a la 
Provincia de Antioquia (antiguo gobierno de Antioquia), Presidencia del Nuevo Reino 
de Granada (hoy República de Colombia). Varios miembros de estas ramas fueron 
Caballeros de Órdenes Militares. 
 
Es un apellido vasco30 que se deriva de su primitivo solar en la aldea de Londoño, cercano a 
la ciudad de Orduña, en la provincia de Vizcaya en el norte de España, perteneciente al 
partido judicial de Balmaceda. Este apellido fue adoptado para identificar aquellos que eran 
nativos de aquel pueblo. 
 
Logroño: el origen de este topónimo31 es, como en muchas otras localidades, desconocido. 
El nombre Lucronio es nombrado por primera vez en un documento de 965 por el cual 
García Sánchez de Pamplona32 dona el lugar así denominado al Monasterio de San Millán. 
En el fuero de 1095 aparece bajo el nombre de Logronio33, excepto una vez en la que es 
denominado illo Gronio. Las tesis más aceptadas parecen indicar que el nombre es una 
latinización tardía por prefijación del artículo "lo/illo" al antiguo topónimo Gronio/Gronno, 
palabra de origen celta que significa el vado o el paso. Se cree que este nombre era debido 
a la frecuente utilización del lugar para atravesar el río Ebro. 
 
Carta Puebla, Carta de Población, Privilegio de Población34 (en latín, chartae 
populationis) es la denominación del documento por el cual los reyes cristianos y señores 
laicos y eclesiásticos de la Península Ibérica otorgaban una serie de privilegios a grupos 
poblacionales, con el fin de obtener la repoblación de ciertas zonas de interés económico o 
estratégico durante la Reconquista. Constituyó la primera manifestación de derecho local 
aparecida durante aquel proceso. 
 
El juicio del albedrío35 (o fuero del albedrío) fue un sistema utilizado en Castilla, 
Valencia, Cataluña y Aragón para resolver los pleitos, que suponía que los jueces no debían 
fallar en función de ningún texto legal, sino que simplemente basándose en los usos y 
costumbres de la zona. Las sentencias así dictadas, en función de la libre interpretación de 
las costumbres jurídicas por parte de los jueces, se denominaban fazañas o exemplos, y en 
Aragón, iuditia. Este sistema corresponde al estadio jurídico de creación judicial del 
Derecho.  
   
                                                 
30  Tomado de http://www.misapellidos.com/significado-de-Londo%F1o-18967.html 
31  Tomado de http://es.wikipedia.org/wiki/Logro%C3%B1o  
32   García Sánchez I (c. 919 – martes 22 de febrero de 970) rey de Pamplona desde 925 hasta su muerte. Hijo del rey de 

Pamplona, Sancho Garcés I y de la reina Toda Aznárez (lunes 2 de enero de 876 – viernes 15 de octubre de 958) fue 
reina de Pamplona por su matrimonio con Sancho Garcés I de Pamplona. Era hija del conde Aznar Sánchez de 
Larraún y Onneca Fortúnez, que eran primos hermanos, hermana de Sancha Aznárez, casada con Jimeno Garcés, y 
nieta de Fortún Garcés rey de Pamplona. Fuentes. Para Gaecía Sánchez. Tomado de: 

  http://es.wikipedia.org/wiki/Garc%C3%ADa_S%C3%A1nchez_I_de_Pamplona. Y, para la reina Toda Aznárez. 
Tomado de : http://es.wikipedia.org/wiki/Toda_de_Pamplona  

33  Tomado de http://www.vallenajerilla.com/berceo/rioja-abierta/fueros/fuero_de_logronio.htm. La traducción de este 
texto se encuentra: http://es.wikipedia.org/wiki/Fuero_de_Logro%C3%B1o 

34  Tomado de http://es.wikipedia.org/wiki/Carta_Puebla 
35   Tomado de http://es.wikipedia.org/wiki/Faza%C3%B1as 

http://www.misapellidos.com/significado-de-Londo%F1o-18967.html
http://es.wikipedia.org/wiki/Logro%C3%B1o
http://es.wikipedia.org/wiki/Garc%C3%ADa_S%C3%A1nchez_I_de_Pamplona
http://es.wikipedia.org/wiki/Toda_de_Pamplona
http://www.vallenajerilla.com/berceo/rioja-abierta/fueros/fuero_de_logronio.htm
http://es.wikipedia.org/wiki/Fuero_de_Logro%C3%B1o
http://es.wikipedia.org/wiki/Carta_Puebla
http://es.wikipedia.org/wiki/Faza%C3%B1as
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Los fueros locales, fueros municipales o fueros36 eran los estatutos aplicables en una 
determinada localidad, cuya finalidad era, en general, regular la vida local, estableciendo un 
conjunto de normas, derechos y privilegios, otorgados por el rey, el señor de la tierra o el 
propio concejo, es decir, las leyes propias de un lugar. Fue un sistema de derechos local 
utilizado en la Península Ibérica a partir de la Edad Media y constituyó la fuente más 
importante del Derecho altomedieval español. También fue usado en ciertas zonas de 
Francia.  
 
En el fuero de Miranda de Ebro37 de 1099 se encuentra la primera referencia a La Rioja 
como Rioiia, apareciendo posteriormente como Riuum de Oiha y Rivo de Oia en el 
cartulario de Santo Domingo de la Calzada de 1150. Por esta razón algunos investigadores 
consideran que el topónimo deriva del río Oja. Sin embargo, esta tesis presenta cierta 
debilidad cuando se considera el nombre original de este curso acuático, Glera o Illera, aún 
en uso. Más bien parece una adecuación del primer término documentado Rioiia al idioma 
castellano en un tiempo en que la región se encontraba en disputa con el Reino de Navarra. 
El repartimiento (Edad Media), sistema de repoblación durante la fase de la reconquista, 
especialmente en el siglo XIII, que afectó a Andalucía, Aragón, Valencia, Murcia y 
Mallorca, consistente en una distribución de casas y heredades de las poblaciones 
reconquistadas entre quienes habían tomado parte en su conquista. 
 
El apellido fue traído a Colombia por los hermanos Agustín y Juan de Londoño y 
Trasmiera. Agustín se radicó en Santafé de Bogotá y Juan vino a establecerse al Valle de 
Aburrá, después de estar en Cartagena, en donde se casó y enviudó, pero se desconoce el 
nombre de su primera esposa. Se casó en segundas nupcias en Medellín en 1685 con 
Bárbara Gertrudis Zapata De Toro, con la cual tuvo seis hijos entre los que se cuenta a doña 
Javiera, la libertadora de más de 100 esclavos en Antioquia. 
 
Don Juan Londoño Trasmiera. Este notable español, quien fue fundador de la muy extensa 
familia que lleva este apellido en Colombia, nació en la Villa de Requena, provincia de La 
Mancha. Consta en una interesante información que se levantó en su pueblo por su 
hermano don Agustín de Londoño, que eran hijos legítimos de don Juan de Londoño y 
Trasmiera y de doña Catalina De La Cuesta y Pardo De La Casta, y nietos del Capitán don 
Juan de Londoño y doña Bárbara Pardo De La Casta por paterna y por materna, de don 
Agustín De La cuesta y Pardo De La Casta y de doña Catalina Ruiz Ferrer. 
 
LONDOÑO. Tiene su primitivo origen cerca de Orduña, en las montañas de Burgos. Por 
tres generaciones permaneció en Requema, provincia de Valencia. 
 
Recuento cronológico del apellido Londoño y sus nexos iniciales. 
1630-1637 -Capitán Juan De Londoño. Hidalgo destacado por el Rey como Capitán de la 
Gente de Armas de Requema. Se trata de las más antiguas fechas de su presencia en 
Requema. Debió llegar a Orduña entre 1600 y 1630. 
 

                                                 
36   Tomado de http://es.wikipedia.org/wiki/Fuero 
37  Tomado de http://es.wikipedia.org/wiki/La_Rioja_(Espa%C3%B1a) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Fuero
http://es.wikipedia.org/wiki/La_Rioja_(Espa%C3%B1a)
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1640 –Don Antonio Zapata Gómez De Múnera, Maese de Campo de las milicias españolas, 
estableciose en Santa Fe de Antioquia. Padre de Bárbara Gertrudis Zapata De Toro, quien 
se casaría con don Juan De Londoño Trasmiera. 
 
1685 –Don Juan De Londoño Trasmiera, nieto del Capitán Juan De Londoño, después de 
venir a la Nueva Granada con su hermano don Agustín, contrae matrimonio el domingo 16 
de septiembre de dicho año en la Villa de Medellín con doña Bárbara Gertrudis Zapata De 
Toro. 
 
1703-1731 –Don Juan Ramírez Londoño, también nieto del Capitán Juan De Londoño, fue 
el último Londoño de que se tiene noticia en Requema. 
 
1705-1706 –Capitán Alonso de Carona y Londoño, otro nieto del Capitán Juan De 
Londoño, participó en la nómina del Rey en la guerra de sucesión de Felipe V, la que 
arruinó a las familias nobles de Requema. 
 
1716 –Fray Sancho De Londoño y Trasmiera, famoso predicador Carmelita: sus hermanos 
don Juan y don Agustín ocuparon importantes empleos en Indias, según se supo en 
Requema.   
 
1717 –Don Agustín De Londoño y Trasmiera, residía en Santa Fe de Bogotá y se había 
casado con doña Isabel Salgado, hija del Maese de Campo don José Salgado. 
 
LONDOÑO: este apellido significa pastizal. Deriva de “Onda” (pasto) y del sufijo locativo 
“ño”, para traducir literalmente pastizal pequeño. 
 
Es de origen vasco. Procede y radico su primitivo solar en la aldea de Londoño, inmediata a 
la ciudad de Orduña (Vizcaya). De allí, pasó a las provincias de Santander, Logroño y 
Valencia y, varios miembros de estas ramas fueron Caballeros de Órdenes Militares. 
También pasó y cobró gran importancia en la provincia de Antioquia, en Colombia. 
 
 
APELLIDO MONTOYA 
 
Es un apellido de origen judío38 sefardita que significa monte de Yaveh que quiere decir 
Dios, este apellido fue codificado porque los católicos de la santa inquisición querían 
convertir a la fuerza a los judíos, entonces éstos decidieron codificarlos antes de negar su 
creencia o si no morían. Los judíos desde tiempo de Salomón comerciaban en España. 
Puede verse, también con el pasaje de Jonás, donde se fue a Tarsis, que es España. Los 
judíos sefardíes se dispersaron por todo el mundo.  

                                                 
38  Tomado de http://www.santurde.es/downloads/Apellido_Montoya.pdf. El enlace hace referencia al Completo estudio 

(10 volúmenes) sobre el origen histórico nobiliario de las familias de Euskalherria y recopilación de apellidos algunos 
inéditos, del Licenciado en Genealogía y Heráldica Endika de Mogrovejo (Mongrobejo), publicado en 1991, por 
Editorial Amigos del Libro Vasco, bajo el título “Blasones y Linajes de Euskalerri”, que asumió la tarea de completar 
a partir del apellido Urriza, y corregir a partir del volumen 16, la obra de los hermanos Alberto y Arturo García 
Carrafa titulada “Enciclopedia Hispanoamérica de Heráldica, Genealogía y Onomástica”, plasmada entre 1920 a 1968 
en 88 nutridos tomos. 

http://www.santurde.es/downloads/Apellido_Montoya.pdf
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Este noble y antiguo linaje procede de la provincia de Araba (Álaba), cuya primitiva casa 
solar radicó desde tiempo inmemorial en la villa de Berantevilla, perteneciente al partido 
judicial de Laguardia. Sus ramas se establecieron por varios puntos de reviño, Santa María 
de Tobera, Pobes, Miranda de Ebro y otros lugares próximos. De esta casa, según muchos 
autores, proceden los demás Montoya extendidos por toda la Península y América. A ella 
pertenecieron Ruiz Díaz de Montoya, y Álvaro de Montoya, que se distinguieron por su 
valor en la batalla de las Navas de Tolosa (1212). Diego de Montoya fue uno de los once 
hijosdalgo principales que se hicieron cargo del Alcázar de Baeza. Pasaron a Jaido (Araba), 
en 1694. 
 
Dos hermanos de este apellido vinieron a las montañas de Antioquia39 y son los troncos de 
la extensa familia, que se ha ramificado por todo el país. Llamábanse don Fernando40 y don 
Antonio de Montoya y eran naturales de la villa de Miranda de Ebro o Berantevilla, en la 
Provincia de Burgos y eran hijos legítimos de don Juan de Montoya y doña Magdalena 
Ortiz Tocano, hija de don Juan Ortiz Tocano y doña María Alonsa Pineda. Llegaron a la 
ciudad de Santafe de Antioquia, Provincia de Antioquia, Nuevo Reino de Granada por los 
años de 1635 a 1640. 
 
 
APELLIDO MORENO41 
 
Desde los tiempos de la conquista, aparecen algunos individuos de este apellido en 
Antioquia. Entre otros figuró el comendero Francisco Moreno de León, nacido alrededor de 
1527 en Jaen, Andalucía, España, fallecido probablemente en la primera quincena de 
octubre de 156242 en la Villa de Santafé de Antioquia, tierra firme del Nuevo Mundo, hijo 
de Antonio Moreno Caballero, desconocemos la filiación de su señora madre, casado 
alrededor de 1558, en la “Villa de Santafé de Antioquia”, con doña Juana Taborda López 
de Santofimia, nacida alrededor de 1536 en Badajoz, Extremadura, España; hija de Juan 
Taborda y Leonor López de Satofimia; parece no dejaron descendencia, pues pocos meses 
después de su matrimonio, fue muerto en duelo sostenido con el Capitán Gaspar de Rodas a 
raíz de disputas por el dominio de tierras concedidas en “encomienda”, y su viuda contrajo 
nuevas nupcias con el Capitán Fernando de Zafra. 
 

                                                 
39  ARANGO MEJIA, Gabriel. “Genealogías de Antioquia y Caldas”. Tomo II, Cuarta Edición, LitoArte, Ltda., 

Medellín, Colombia 1993, Pág. 88. El genealogista Enrique Pareja Mejía, en su estudio de genealogía de apellidos 
colombianos, expresa que el nombre corresponde a Fernando Antonio De Londoño Ortiz. 

40  JARAMILLO MEJÍA, William. “Antioquia bajos los Asturias”, Tomo II, 2a. ed., Giro Editores Ltda., Santafé de 
Bogotá D.C., pág. 528, expresa que el “Capitán Fernando de Montoya, Alcalde Ordinario en 1634, 1635, 1646, 1666 
y aparece como Capitán de Número […], llegó junto con su hermano Antonio de Montoya a la ciudad de Antioquia 
por el año de 1633. Murió en 1688. Contrajo matrimonio con doña Isabel de Piedrahita, hija de don Juan González de 
Piedrahita y doña María Gutiérrez de Guetaría”. Ostentaba, además, el título de Hidalgo, emanado en las reglas de las 
Partidas del Rey Alfonso X El Sabio (1252-1284). Sus descendientes, en el “Nuevo Reino de Granada”, para 
conservar el “linaje hereditario”, debían someterse a los “juicios de probanza”, regidos en las reglas del “Libro de las 
Leyes”, conocido a partir del siglo XIV con la denominación: “Siete Partidas”. 

41  ARANGO MEJIA, Gabriel. “Genealogías de Antioquia y Caldas”. Tomo II, Cuarta Edición, LitoArte, Ltda., 
Medellín, Colombia 1993, Pág. 104. 

42   JARAMILLO MEJÍA, William. “Antioquia bajos los Asturias”, Tomo I, 2a. ed., Giro Editores Ltda., Santafé de 
Bogotá D.C., pág. 81 
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Años más tarde, llegaron tres españoles procedentes de distintas provincias de España, 1) 
don José Martín Moreno Balcázar, oriundo de Sevilla, Andalucia, España, fallecido en la 
Villa de Nuestra Señora de la Candelaria, Provincia de Antioquia, Presidencia del Nuevo 
Reino de Granada, hijo de Melchor Moreno y Juana Balcázar, casado el viernes 25 de 
octubre de 1715, en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria, con Gertrudis Velásquez 
Mejía, nacida el lunes 01 de octubre de 1685 en la Villa de Nuestra Señora de la 
Candelaria, Gobierno de Antioquia, hija de Alonso o Antonio Velásquez Parra y María Del 
Carmen Mejía Urnieta. 2) don Juan José Moreno, oriundo de Sevilla, Andalucia, España, 
casado con Lorenza Cataño Álzate, hija de José Manuel Cataño Castrillón y María Álzate, 
y, 3) don Gaspar Moreno Del Caño, oriundo de la Villa de Iscar, Valladolid, España, hijo 
de Miguel Moreno García y Petronila Del Caño Benito, casado en Rio negro43, Provincia de 
Antioquia, Presidencia del Nuevo Reino de Granada con María Ignacia Hoyos Gómez, hija 
de José Esteban Hoyos Villegas y Josefa Micaela Gómez Jiménez.  
 
 
APELLIDO POSADA44 
 
Refiere una antigua leyenda, que un varón, llamado Pedro Posada45, vino de Francia a 
España huyendo de su padre, y que al llegar a Asturias tomo un halcón en la mano, que acto 
seguido soltó, determinando que allí donde el ave se posase, haría posada, por lo que se 
apellidó, o le apellidaron, "Posada". El halcón fue a parar a un lugar próximo a la villa de 
Llanes, y en el hizo su casa y asiento el forastero. 
 
Se conocen dos familias de este apellido en nuestras montañas. Descienden de dos 
españoles llamados: don Manuel Posada Berdalles y otro don Manuel Posada Junco. 
 
Don Manuel Posada Berdalles, nació en el lugar llamado Sierra de Cuero, valle de Peña 
Rubia, en las montañas de Burgos, y fue bautizado en Piñeres el martes 22 de abril de 1664. 
Fueron sus padres don Manuel Berdalles Posada y doña Catalina Sánchez de la Quintana; 
sus abuelos paternos: don Toribio Berdalles Posada y doña Catalina de Posada, vecinos del 
lugar de Llemín, Concejo de Cangas de Onís, en Asturias y maternos don Pedro Sánchez de 
la Quintana y doña María Gómez de la Torre. Biznieto por línea paterna de don Pedro 
Berdalles De Posada y de doña María González y por línea materna, de García Sánchez de 
la Quintana y de María González de Cortínez. 
 
Don Manuel Posada Junco era español, originario de Asturias. Contrajo matrimonio en la 
Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, Presidencia 
del Virreinato del Nuevo Reino de Granada, el jueves 29 de agosto de 1720, con doña 
Catalina Gómez de Ureña, hija de don Jerónimo Gómez de Ureña y de doña Juana de 
Torres.  
                                                 
43  A principios de 1851, la Cámara Provincial de Antioquia como resultado de las rivalidades de grupos de dominio 

político y para fines administrativos correlativos a esos intereses, divide el territorio de la Provincia de Antioquia en 
tres entes: Provincia de Antioquia, con capital en la Villa de Santafé de Antioquia; Provincia de Medellín, con capital 
en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín y Provincia de Córdova, con capital en la Ciudad 
Santiago de Arma de Rio negro. Esta división perduro entre julio de 1851 y agosto de 1856. 

44  ARANGO MEJIA, Gabriel. “Genealogías de Antioquia y Caldas”. Tomo II, Cuarta Edición, LitoArte, Ltda., 
Medellín, Colombia 1993, Pág. 206. 

45  Tomado de http://omardoglio.4t.com/heraldica/Posada.htm 

http://omardoglio.4t.com/heraldica/Posada.htm
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Tronco Familiar 
 
Un tronco es un grupo de familias que se relacionan genéticamente, pero debido a la lejanía 
del tiempo desde que se dispersaron, la evidencia es más difícil de correlacionar y la 
relación es menos obvia.  
 
Una dificultad que se presenta a la hora de saber el orden de parentesco por grado, en tanto 
se trate de ascendentes como de descendentes, es el nombre que debe asignársele a la 
persona de la cual se depende en línea directa en el tronco familiar, como a la que 
desciende en el mismo. La propuesta inicial, sugerida por el genealogista don Fernando 
Romero Oltra, ha sido y continúa siendo enriquecida en la adopción de términos por unos y 
otros, sacados de documentos antiguos y de diversos diccionarios, incluido el de la Real 
Academia, permite utilizar la siguiente nomenclatura para designar en la parentela de 
ascendientes o descendientes el nombre que recibe cada grado. La tabla procedente 
contiene un agrupamiento parcial de esas designaciones:  
 
Nomenclatura de los ascendientes 

Padre  
Abuelo antepasado de 2ª generación 
Bisabuelo o Segundo abuelo antepasado de 3ª generación 
Tatarabuelo o Tercer_ abuelo o Trasbisabuelo o Trasbisabuelo o 
Rebisabuelo o Trasabuelo o Tresabuelo antepasado de 4ª generación 

Trastatarabuelo o Cuadriabuelo o Cuatriabuelo o Chozno antepasado de 5ª generación 
Pentabuelo antepasado de 6ª generación 
Hexabuelo antepasado de 7ª generación 
Heptabuelo antepasado de 8ª generación 
Octabuelo antepasado de 9ª generación 
Eneabuelo o Nonabuelo(?) antepasado de 10ª generación 
Decabuelo antepasado de 11ª generación 

 

Nomenclatura de los descendientes 
Primos hermanos o Primos 
carnales 

Primos que comparten una pareja de abuelos 

Primos hermanos de padre y madre 
Primos hermanos dobles Primos hermanos que comparten las dos parejas de abuelos 

Sobrinos segundos Hijos de primos hermanos 
Primos segundos Individuos que comparten al menos una pareja de bisabuelos 
Primos terceros Individuos que comparten al menos una pareja de tatarabuelos 
Tiastro Hermanastro del padre o de la madre 
Primastro Primo hijo de un tiastro 
Nieto descendiente de 2ª generación 
Bisnieto descendiente de 3ª generación 
Rebisnieto o Tercer nieto o Tataranieto o Trasbisnieto o Trasnieto  
(de tres)o Tresnieto 

descendiente de 4ª generación 
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Ascendencia Patrilineal – Agnaticia (parentesco agnado) 
 
La línea patrilineal, mitocondrial o agnaticia46, conocida, además como línea de filiación o 
sucesoria masculina, llamada también línea de sangre o linaje. Por linaje se entiende la 
línea de ascendencia o descendencia de una familia o clan. En términos genealógicos, es la 
serie de ascendencia o descendencia de una persona considerada como el primero de un 
tronco o rama común. 
 
La tabla procedente complementa la identificación del grado de parentesco de las personas 
con los vínculos genealógicos que se estudian en el presente trabajo. 
 

Grados parentesco descendientes por línea de consanguinidad 
Antepasado 

Común (padres) 
Hijo 

1ro. Grado 
Nieto 

2do. Grado 
Bisnieto 

3ro. Grado 
Tataranieto 
4to. Grado 

Chozno 
5to. Grado 

Hijo 
1ro. Grado 

Hermano 
2do. Grado 

Tío/sobrino 
3ro. Grado 

Tío abuelo/sobrino nieto 
4to. Grado 

Tío bisabuelo/ 
sobrino bisnieto 

5to. Grado 

Tío Tatarabuelo/ 
sobrino tataranieto 

6to. Grado 
Nieto 

2do. Grado 
Tío/sobrino 
3ro. Grado 

Primo hermano 
4to. Grado 

Tío segundo/nieto 
segundo 

5to. Grado 

Tío bisabuelo segundo/ 
sobrino bisnieto 

segundo 
6to. Grado 

Tío tatarabuelo segundo/ 
sobrino tatarabuelo 

segundo 
7mo. Grado 

Bisnieto 
3ro. Grado 

Tío abuelo/ 
sobrino nito 
4to. Grado 

Tío Segundo/ 
sobrino Segundo 

5to. Grado 

Primo segundo 
6to. Grado 

 

Tío bisabuelo tercero/ 
sobrino bisnieto tercero 

7mo. Grado 

Tío tatarabuelo tercero/ 
sobrino tataranieto tercero 

8vo. Grado 
Tataranieto 
4to. Grado 

Tío Bisabuelo/ 
sobrino bisnieto 

5to. Grado 

Tío bisabuelo segundo/ 
sobrino bisnieto segundo 

6to. Grado 

Tío bisabuelo tercero/ 
sobrino bisnieto tercero 

7mo. Grado 

Primo tercero 
8vo. Grado 

Tío tatarabuelo cuarto/ 
sobrino tataranieto cuarto 

9no. Grado 
Chozno 

5to. Grado 
Tío 

Tatarabuelo/ 
sobrino 

tataranieto 
6to. Grado 

Tío tatarabuelo segundo/ 
sobrino tatarabuelo 

segundo 
7mo. Grado 

Tío tatarabuelo tercero/ 
sobrino tataranieto 

tercero 
8vo. Grado 

Tío tatarabuelo cuarto/ 
sobrino tataranieto 

cuarto 
9no. Grado 

Primo cuarto 
10mo. Grado 

Fuente: http://www.genealogia.com.mx/parentesco.htm 
 
Para preservar el linaje familiar, la nobleza española con la promulgación en 1505 de las 
Leyes de Toronto introduce la institución del Mayorazgo, institución jurídica mediante la 
cual sólo hereda el hijo mayor, siendo el propósito principal impedir el fraccionamiento de 
los más grandes patrimonios aristocráticos y la disolución social de las grandes familias 
españolas. Esta institución obró también sobre la clase media y concentró en pocas manos 
la riqueza. En Hispanoamérica esa institución se reflejó, además, en la costumbre familiar 
de asignarle al hijo mayor el nombre del progenitor. 
 
I.-  Juan de Londoño, Capitán, bautizado en el año 1586 en Villa Requena47 (La Mancha; 

actualmente pertenece a la provincia de Valencia, en España), casó en el año 1607 en 
la dicha Villa Requena con Bárbara Pardo de la Casta (nacida en 1590 en igual lugar), 
y fueron progenitores de: 

 
II.- Juan de Londoño y Pardo de la Casta, nacido en Villa Requena (España) en 1610, 

que contrajo matrimonio en igual lugar y en el año 1630 con Catalina de la Cuesta y 
Pardo de la Casta (nacida en 1612 en Villa Requena, hija de Agustín de la Cuesta 

                                                 
46  Del latín Agnaticïus. Perteneciente o relativo al agnado. Se dice del pariente por consanguinidad respecto de otro, 

cuando ambos descienden de un tronco común de varón en varón. 
47   Excavaciones arqueológicas realizadas con motivo de la rehabilitación de antiguas edificaciones, permitieron fijar los 

primeros indicios de población y el origen de la ciudad en el siglo VII a. EC, debido a la presencia de esculturas y 
cerámicas de la 1ª Edad del Hierro-Ibérico Antiguo. 

http://www.genealogia.com.mx/parentesco.htm
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Pardo de la Casta y de doña Catalina Ruiz Ferrer; todos los dichos, nobles, cristianos 
viejos, hidalgos notorios y pertenecientes a las más ilustres casas del Reino de 
Valencia). Padres de: 
1.-  Agustín de Londoño y de la Cuesta, nacido en Villa Requena en 1631, pasó a 

América con su hermano, radicándose en Santafé de Bogotá, Provincia de 
Cundinamarca, Presidencia del Nuevo Reino de Granada, donde casó con Ángela 
Salgado De Salazar48. Constituye el tronco de otra línea. 
1.1- Gregorio Londoño Salgado, casado con Ignacia Zapata. 

1.1.1- Agustín Londoño Zapata. 
1.1.2- Francisco Londoño Zapata. 
1.1.3- Ignacio Londoño Zapata. 
1.1.4- Eugenio Londoño Zapata. 

 
1.2- Luis Londoño Salgado. 
1.3- Micaela Londoño Salgado, casada en Santafé de Bogotá, Provincia de 

Cundinamarca, Gobernación de Nueva Granada49, con Marcos Ambrosio De 
Rivera Tapia, nacido el domingo 31 de diciembre de 1673 en la Villa de 
Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Gobierno de Antioquia, 
Gobernación de Nueva Granada, fallecido el viernes 9 de febrero de 1748 en 
Santafé de Bogotá, Provincia de Cundinamarca, Virreinato del Nuevo Reino 
de Granada. 
1.3.1-  Rafael Esteban De Rivera Londoño. 
1.3.2-  Matías De Rivera Londoño, fallecido el jueves 28 de octubre de 1779 

en Popayán, Provincia del Cauca, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada. 

 
1.4- Magdalena Londoño Salgado, casada con José De Mendiburo. 

1.4.1- Petronila del Sacramento Mendiburo Londoño. 
1.4.2- Roque Mendiburo Londoño. 

 
1.5a- Ángela Londoño Salgado, casada en primeras nupcias en Santafé de Bogotá, 

Provincia de Cundinamarca, Gobernación de Nueva Granada, con Pedro De 
Herrera y Altamirano. 
1.5a.1- Agustina De Herrera Londoño. 

 
1.5b- Ángela Londoño Salgado, casada en segundas nupcias con Agustín De 

Rojas y Rebollar. 
1.5b.1- Francisco Antonio De Rojas y Londoño. 

 
1.6-  José Vicente Londoño Salgado. 

 

                                                 
48   ARANGO MEJÍA, Gabriel. En el Tomo 1, página 534, de su obra “Genealogías de Antioquia y Caldas” sostiene que 

“fue casado con Catalina Maldonado”, igual argumentación expresa el autor del sitio Web: 
http://www.euskalnet.net/laviana/gen_hispanas/londono.html  

49  Mediante la Real Cédula del miércoles 17 de julio de 1549 se crea la Gobernación de la Nueva Granada, administrada 
bajo la figura del Presidente de la Real Audiencia que persistió hasta 1715 cuando se crea el Virreinato del Nuevo 
Reino de Granada. 

http://www.euskalnet.net/laviana/gen_hispanas/londono.html
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2.-  Siguiendo la línea, Juan de Londoño y de la Cuesta, llamado también Juan de 
Londoño y Trasmiera nació en Villa Requena (provincia de Valencia) y pasó a la 
Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Gobierno de Antioquia (hoy 
Departamento de Antioquia), Gobernación de Nueva Granada (hoy República de 
Colombia), siendo considerado como el fundador de la familia Londoño en Antioquía. 
El domingo 16 de septiembre de 168550, en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria 
de Medellín, Gobierno de Antioquia, Presidencia del “Nuevo Reino de Granada”, don 
Juan de Londoño y Trasmiera51, hijo de Juan de Londoño y Bárbara Pardo de la Casta, 
(Teniente de Gobernador de 1690 a 169752), nacido en la Villa de Requema, La 
Mancha, España y fallecido el lunes 8 de julio de 1709, en Santafé de Antioquia53, 
Gobierno de Antioquia, Presidencia del Nuevo Reino de Granada; contrae matrimonio 
católico, en segundas nupcias, con doña Bárbara Gertrudis Zapata De Toro, hija del 
Maese de Campo don Antonio Zapata Gómez de Múnera, nacido el lunes11 de junio 
de 1607 en Albacete, Murcia, España, bautizado el lunes 11 de junio de 1607 y 
fallecido el jueves 29 de septiembre de 1672 en la Villa de Nuestra Señora de la 
Candelaria de Medellín, Gobierno de Antioquia, Presidencia del Nuevo Reino de 
Granada y de Ana María Toro Zapata, nacida el domingo 2 de noviembre de 1625 en la 
Villa de Santafé de Antioquia, Gobierno de Antioquia, Presidencia del Nuevo Reino de 
Granada, fallecida el domingo 12 de noviembre de 1702 en la Villa de Nuestra Señora 
de la Candelaria de Medellín, Gobierno de Antioquia, Gobernación de Nueva Granada. 
Este matrimonio constituye el tronco agnaticio (patrilineal) de los ancestros de 
Roqueberto Londoño Montoya. 
2.1- Juan Pablo Londoño Zapata, casado con Amelia Mejía. 
2.2- Nemesio Londoño Zapata. 
2.3- Ramón Londoño Zapata, casado con Teresa Restrepo. 
2.4- Juan José Londoño Zapata, nacido el jueves 08 de mayo de 1687 en la Villa de 

Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Gobierno de Antioquia, 
Gobernación de Nueva Granada. 

2.5- Agustín Londoño Zapata, nacido el martes 01 de mayo de 1691 en la Villa de 
Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Gobierno de Antioquia, 
Gobernación de Nueva Granada, fallecido el viernes 14 de junio de 1737 en el 
Resguardo Indígena de San Antonio del Remolino de El Peñol, Provincia de 
Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, casado con Catalina 
Maldonado. 

                                                 
50  Empero, el sitio Web: http://www.euskalnet.net/laviana/gen_hispanas/londono.html registra la ocurrencia de ese 

acontecimiento para 1655.  
51  El historiador de Requena Feliciano Yeves Descalzo, sostiene que el origen del Londoño es de Vizcaya y el 

Trasmiera de Cantabria; tomado el lunes 29 de septiembre de 2014 de los siguientes enlaces: 
 http://gw.geneanet.org/epareja?lang=es;pz=alfonso+enrique;nz=pareja+mejia;ocz=0;p=nemesio;n=londono+gonzalez  
 http://gw.geneanet.org/ivanrepo?lang=es;pz=ivan;nz=restrepo+jaramillo;ocz=1;p=juan;n=londono+trasmiera  
52  Para ocupar este cargo, mediante probanza, don Juan De Londoño y Trasmiera debió demostrar su Hidalguía, 

adquirida por aplicación del Código de las Siete Partidas promulgado por Alfonso el Sabio en el siglo XIII, en la 
segunda ley de las partidas se dice: “[…] que aquel se dice propiamente hidalgo, que de padre, abuelo y bisabuelo 
desciende de limpia y noble sangre y de buenos y ricos padres; y porque fueron los tales escogidos de buenos lugares 
y solares, y con algo...por eso les llamaron hijosdalgo, como hijos de bien”. 

53   Felipe II, Rey de España, promulga en el Palacio del Prado la real cédula del martes 30 de octubre de 1584 
instituyendo la Villa de Santafé de Antioquia como capital de la Provincia de Antioquia, título que conservo hasta 
1826. 

http://www.euskalnet.net/laviana/gen_hispanas/londono.html
http://gw.geneanet.org/epareja?lang=es;pz=alfonso+enrique;nz=pareja+mejia;ocz=0;p=nemesio;n=londono+gonzalez
http://gw.geneanet.org/ivanrepo?lang=es;pz=ivan;nz=restrepo+jaramillo;ocz=1;p=juan;n=londono+trasmiera
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2.5.1- Joaquín Londoño Maldonado, casado el miércoles 17 de febrero 1751, en 
Rio negro54, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada, con Ana María Ossa Castrillón, hija de José Ignacio Ossa 
Zapata y María Teresa Castrillón Serna. 

 
2.6- Javiera Londoño Zapata, nacida el viernes 13 de febrero de 1693 en la Villa de 

Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Gobierno de Antioquia, 
Gobernación de Nueva Granada. 

2.7- Javiera Londoño Zapata, nacida el martes 24 de abril de 1696 en la Villa de 
Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Gobierno de Antioquia, 
Presidencia del Nuevo Reino de Granada, fallecida el lunes 12 de octubre de 
1767 en Rio negro, Provincia de Antioquia, Presidencia del Nuevo Reino de 
Granada, casada el miércoles 11 de septiembre 1715 en la Villa de Nuestra 
Señora de la Candelaria, Gobierno de Antioquia, Gobernación de Nueva 
Granada, con Ignacio Cayetano Castañeda Atehortua, nacido el martes 29 de 
octubre de 1686 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, 
Gobierno de Antioquia, Presidencia del Nuevo Reino de Granada, fallecido el 
lunes 08 de septiembre de 1766 en Rio negro, Provincia de Antioquia, Virreinato 
del Nuevo Reino de Granada. Hijo de Juan Ignacio Castañeda Ortiz y Gertrudis 
Antonia Atehortúa Zapata. 

2.8- Catalina Londoño Zapata, nacida ATB55 de 1698, fallecida el martes 11 de 
agosto de 1767 en Rio negro, Provincia de Antioquia, Gobernación de Nueva 
Granada, casada con Antonio García Londoño. 

2.9- Sancho Londoño Zapata, nacido el domingo 31 de enero de 1700 en la Villa de 
Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Gobierno de Antioquia, 
Gobernación de Nueva Granada, fallecido en junio de 1765 en Rio negro, 
Provincia de Antioquia, Presidencia del Nuevo Reino de Granada, casado con 
María Javiera Piedrahita Arango, hija de Antonio Piedrahita y Juana María 
Arango Zapata, y en segundas nupcias, con Petronila Chica Blandón, Hija de 
Miguel De la Chica y Francisca Betuma y Blandón. 
2.9.1-  María Manuela Londoño Piedrahita, nacida el viernes 30 de abril de 1728 

en Rio Negro, Provincia de Antioquia, Gobernación de Nueva Granada y 
fallecida el sábado 31 de julio de 1784, casada el jueves 09 de enero 
1744,en Rio negro, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino 
de Granada, con Felipe Villegas y Córdoba, nacido el martes 24 de abril 
de 1714 en Revilla del Campo, Burgos, España, fallecido el viernes 12 de 
septiembre de 1800 en Rio negro, Provincia de Antioquia, Virreinato del 
Nuevo Reino de Granada. Hijo de José de Francisco de Villegas Romero 
y Josefa de Córdoba López. 

                                                 
54  El nombre de Rionegro se remonta, posiblemente al año de 1541, cuando el teniente Álvaro de Mendoza comisionado 

por su capitán Jorge Robledo, mientras exploraba la región al oriente del Valle de Aburrá, tuvo conocimiento de la 
existencia de un río de aguas mansas que cruzaban la selva y que se observaba obscuro y sombrío, al que le dio el 
nombre de Rio Negro por su aspecto. Más adelante, el poblado formado en el valle de este río se conoció con el 
nombre de San Nicolás de Rionegro. En 1783 cuando se hizo la traslación de la imagen de la Virgen de La 
Concepción de la Ciudad de Santiago de Arma al Valle de Rionegro, tomo el nombre de Santiago de Arma de Rio 
Negro. Por cédula real de 1786 se le asigna el título de “La Ciudad de Santiago de Arma de Rionegro”. 

55   Es la contracción del término inglés "abaut" que significa "alrededor de". Lo podemos encontrar en partidas, 
especialmente referido a fechas. 

http://gw.geneanet.org/epareja?lang=es;pz=alfonso+enrique;nz=pareja+mejia;ocz=0;p=felipe;n=villegas+y+cordoba
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2.9.2- María Josefa Londoño Piedrahita, nacida el martes 29 de julio de 1732, 
en Rio negro, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada, casada, en la misma población, el jueves 3 de septiembre de 
1750, con Juan Prudencio Marulanda Isaspiribil, nacido el martes 10 de 
marzo 1722, en Escoriatza, Guipuscoa56, País Vasco, España, fallecido el 
viernes 01 de enero 1813 en Rio negro, Provincia de Antioquia, 
Virreinato del Nuevo Reino de Granada. Hijo de Martín De Marulanda 
Elejalde, nacido en 1680 y Ana María De Isadpribil y Castañares y 
Urrutia, nacida en 1678. 

2.9.3- Juana del Santísimo Londoño Piedrahita, ATB de1734 
2.9.4- Juana Isabel Londoño Piedrahita, ATB de 1737 
2.9.5- María Casimira Joaquina Londoño Piedrahita, ATB de 1739, casada el 20 

de octubre de 1758, en Rio negro, Provincia de Antioquia, Virreinato del 
Nuevo Reino de Granada, con Juan Martín Bernal Márquez, nacido ATB 
de 1723 en Calañas Valverde del Camino, Huelva, España, fallecido el 
martes 28 de febrero de 1786 en Rio negro, Provincia de Antioquia, 
Virreinato del Nuevo Reino de Granada, hijo de Juan Martín Bernal y 
María Márquez Martín de la Corte. 

2.9.6- Sancho Londoño Piedrahita. 
 

3.- Antonio57 Londoño Zapata, nacido el domingo 06 de junio de 1688 en la Villa de 
Nuestra Señora de la Candelaria, Gobierno de Antioquia, Gobernación de Nueva 
Granada y fallecido en 1768 Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, 
Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, a la edad de 79 años, 
contrajo matrimonio en primera nupcias el viernes 11 de septiembre de 1716 con María 
Javiera Castañeda Atehortua, nacida el sábado 20 de marzo 1683 en la Villa de 
Nuestra Señora de la Candelaria, Gobierno de Antioquia, Gobernación de Nueva 
Granada, hija de Juan Ignacio De Castañeda Ortiz y Gertrudis Antonia Atehortua 
Zapata. Casado en segundas nupcias el domingo 15 de diciembre 1754, en la Villa de 
Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del 
Nuevo Reino de Granada, con Manuela Puerta Molina, hija de Martín Antonio Puerta 
Libreros y Beatriz Molina Zapata. 
3.1-  Francisco Londoño Puerta, fallecido el viernes 08 de septiembre de 1854 en 

Sonsón58, Estado Soberano de Antioquia, República de la Nueva Granada, casado 
el miércoles 19 de febrero de 1783 en Rio negro, Provincia de Antioquia, 
Virreinato del Nuevo Reino de Granada, con María Javiera Bernal Londoño, 
nacida alrededor de 1763, fallecida el martes 12 de abril de 1842 en Sonsón, 

                                                 
56   Las primeras referencias escritas sobre el territorio de Escoriatza se remontan al siglo XII y hacen mención del 

castillo de Aitzorrotz. Y, las menciones más antiguas sobre el topónimo Guipúzcoa datan del siglo XI. El documento 
escrito conocido más antiguo que menciona este topónimo data del año de 1025. 

57    Capitán Antonio Londoño Zapata, ocupo el cargo de Alcalde Ordinario de Primer Voto en 1727. Cf. “Nobles, 
blancos y mestizos en la Villa De Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín. Probanzas de nobleza, familia y 
mestizaje del Cabildo 1674-1812”. Serie Archivos Coloniales. Volumen 1, Tomo 1, 1998. Instituto Colombiano de 
Cultura Hispánica. 

58  El Municipio de Sonsón fue fundado el lunes 04 de agosto de 1800 por Don José Joaquín Ruiz y Zapata, juez 
poblador, vecino de la ciudad de Arma de Rio negro, con setenta y siete personas. Inicialmente lo llamó San José de 
Ezpeleta de Sonsón en honor al Santo Patrono San José y al Virrey Ezpeleta. De 1814 a 1816, llevo al nombre de 
“Nueva Arcadia”, impuesto por el Gobernador Dionisio de Tejada. 

 

http://gw.geneanet.org/epareja?lang=es;pz=alfonso+enrique;nz=pareja+mejia;ocz=0;p=juan+prudencio;n=marulanda+isaspiribil
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Provincia de Antioquia, República de la Nueva Granada hija de Juan Martín 
Bernal Márquez y María Casimira Joaquina Londoño Piedrahita. 

3.2-  María Rita Londoño Puerta, nacida el viernes 30 de mayo de 1760 en la Villa de 
Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato 
del Nuevo Reino de Granada, casada con Juan de Dios Pérez Restrepo, nacido el 
martes 22 de diciembre de 1722 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de 
Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, hijo 
de Miguel Pérez Tazón De Rivilla y de Hipólita Nicolasa Restrepo Vélez. 

 
4.-  En este segundo matrimonio, siguiendo la patrilínealidad, nace, el martes 30 de marzo 

de 1756, en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de 
Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, José Joaquín Vicente Londoño 
Puerta, fallecido en donde nació, casado en 1775 con Catalina Pérez Restrepo, nacida 
en 1756, hija de Miguel Pérez Tazón De Rivilla e Hipólita Nicolasa Restrepo Vélez. 
4.1-  Juan José Londoño Pérez, casado con Mariana Posada Arango, nacida alrededor 

de 1800, hija de Joaquín Posada Arango, nacido ATB de 1764 y Juana María 
Arango Vélez, nacida alrededor de 1775. 
4.1.1-  Joaquina Londoño Posada, casada con Braulio Posada Montoya, nacido 

el domingo 23 de julio de 1815, hijo de José Ignacio Gil Posada Mauris y 
María Rita Martina Montoya Restrepo. 

4.1.2-  Gertrudis Londoño Posada, casada con Pedro María Saldarriaga Pérez, 
nacido el jueves 3 de agosto de 1809 en la Villa de Nuestra Señora de la 
Candelaria, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada, hijo de José Antonio Ramón Saldarriaga Gaviria y Venancia 
Margarita Pérez Londoño. 

4.1.3-  Lugarda Londoño Posada, casada con Demetrio Fernández Echavarría, 
hijo de Joaquín Fernández Garcés y Magdalena Echavarría Posada. 

 
4.2-  María Rita Londoño Pérez, nacida el martes 24 de mayo de 1777 en la Villa de 

Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, 
Virreinato del Nuevo Reino de Granada. 

4.3-  José Antonio Modesto Londoño Pérez, nacido el viernes 18 de junio de 1779 en 
la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de 
Antioquia, Gobernación de Nueva Granada, casado con María Josefa González 
Montoya, hija de José Miguel González Gómez y María Josefa Montoya Álzate. 
4.3.1- Lucía Londoño González. 
4.3.2- Emilio Londoño González. 
4.3.3- Diego Londoño González. 
4.3.4- Pastora Londoño González. 
4.3.5- Avelina Londoño González. 
4.3.6- Beatriz Londoño González. 
4.3.7- Rafael Londoño González. 
4.3.8- Mariana Londoño González. 
4.3.9- María Ana Antonia Londoño González. 
4.3.10- Diego Londoño González. 
4.3.11-  Bruno Londoño González, nacido el viernes 7 de octubre de 1808 en la 

Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de 
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Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, casado con 
Mariana Londoño Gaviria, hija de Fernando Antonio Londoño Gallón y 
Bárbara María Gaviria Ochoa. 

 
4.4-  Josefa Leocadia Londoño Pérez, nacida el jueves 24 de mayo de 1781 en la 

Villa de Nuestra Señora de la Candelaria, Provincia de Antioquia, Gobernación 
de Nueva Granada, casada con Juan de Dios Vicente Restrepo González, nacido 
el viernes 10 de marzo de 1752 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria 
de Medellín, Provincia de Antioquia, virreinato del Nuevo Reino de Granada, 
fallecido alrededor de 1829 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de 
Medellín, provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, hijo 
de Pedro Ignacio Restrepo Vélez y de María Bárbara González Gómez. 
4.4.1-  José Domingo Restrepo Londoño. 

 
4.5- José Manuel Londoño Pérez, nacido el sábado 19 de junio de 1784, en la Villa 

de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, 
Gobernación de Nueva Granada, casado con Eulalia Correa Arango, hija de 
Domingo Correa Ángel y Ana María Ángel Arango. 

4.6- María Isabel Londoño Pérez, nacida el lunes 18 de septiembre de 1786 en la 
Villa de Nuestra Señora de la Candelaria, Provincia de Antioquia, Virreinato 
del Nuevo Reino de Granada, casada con José Joaquín María González 
Montoya, nacido el jueves 16 de diciembre de 1779 en la Villa de Nuestra 
Señora de la Candelaria, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino 
de Granada, hijo de José Miguel González Gómez y María Josefa Montoya 
Álzate. 
4.6.1-  Salustiana González Londoño, casada con Manuel María González 

Arango, hijo de Vicente Ricardo González Montoya y María Josefa 
Arango Roldán. 

4.6.2- María Francisca González Londoño, casada con Manuel Ochoa 
Arango, hijo de Fabián Sebastián Lucas Ochoa Posada y Ana María 
Arango Mesa. 

4.6.3- Luisa González Londoño, casada con Antonio Vélez Mejía. 
4.6.4- Jenaro González Londoño, casado con Juana Posada Saldarriaga, hija 

de Ambrosio Posada Ochoa y Bárbara María Leandra Saldarriaga 
Londoño. 

4.6.5- Abdón González Londoño. 
4.6.6- María Mercedes González Londoño, nacida el jueves 26 de septiembre 

de 1805 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, 
Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, 
casada con Juan Correa Mejía, hijo de Lucas Correa Vélez y María 
Josefa Mejía Echeverri. 

4.6.7- María Antonia González Londoño, nacida alrededor de 1811, casada 
con Juan Pablo Correa Mejía, nacido alrededor de 1807, fallecido en 
Santiago de Cali, Estado Soberano de Popayán, Estados Unidos de 
Colombia, hijo de Lucas Correa Vélez y María Josefa Mejía 
Echeverri. 

4.6.8- José Domingo González Londoño. 
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4.6.9- Emigdio González Londoño. 
4.6.10- Urpicura González Londoño. 
4.6.11- Daniel González Londoño. 
4.6.12- Marcelino González Londoño. 

 
4.7- María Felipa Londoño Pérez, nacida el lunes 15 de septiembre de 1788 en la 

Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, 
Gobernación de Nueva Granada, casada con Frutos Arango Isaza, hijo de 
Francisco Arango Jaramillo y Paula Magdalena Isaza Vélez. 
4.7.1-  María Jacinta Arango Londoño, casada con José María Correa Mejía. 
4.7.2-  Encarnación Arango Londoño, casada con Félix Arango Jaramillo. 
4.7.3-  Antonia Arango Londoño, casada con Antonio Correa Díaz. 
4.7.4- María del Carmen Arango Londoño, casada con Álvaro Arango 

Jaramillo. 
4.7.5- María Antonia Arango Londoño. 

 
4.8- Francisco José Londoño Pérez, nacido el jueves 11 de marzo de 1790 en la 

Villa de Nuestra señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, 
Presidencia de Nuevo Reino de Granada, fallecido alrededor de 1791. 

4.9- Francisco José Londoño Pérez, nacido el domingo 11 de marzo de 1792 en la 
Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, 
Virreinato del Nuevo Reino de Granada, casado con María Prudencia Restrepo 
Ochoa, nacida el domingo 7 de mayo de 1775 en la Villa de Nuestra Señora de 
la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino 
de Granada, hija de Francisco Miguel Restrepo Vélez y de María Manuela 
Nicolasa Ochoa Londoño. 
4.9.1-  María Antonia Londoño Restrepo.  

 
4.10- María Francisca Londoño Pérez, nacida el martes 20 de enero de 1795 en la 

Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, 
Gobernación de Nueva Granada, casada con José Antonio González Arango, 
hijo de Vicente González Montoya y María Josefa Arango Roldán. 

 
5.- Miguel Eustaquio Londoño Pérez, nacido el sábado 21 de septiembre de 1782 

en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, 
Virreinato del Nuevo Reino de Granada, casado con María Josefa Matías Montoya 
Molina, nacida el jueves 01 de marzo de 1781 en la Villa de Nuestra Señora de la 
Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada; hija de Francisco de Montoya Álzate, nacido ATB 1764 en la Villa de 
Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, casado con 
Rosalía Molina Ochoa, nacida ATB en 1750 en la Villa de Nuestra Señora de la 
Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia. 
5.1- Siguiendo la Línea Juan Nepomuceno Londoño Montoya, nacido el 

domingo 24 de abril de 1808 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de 
Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, 
contrajo matrimonio con Quiteria González Arango, hija de Francisco José 
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Ramón González Montoya, nacido el miércoles 18 de diciembre de 1765 en la 
Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, 
Virreinato del Nuevo Reino de Granada y María Lorenza Arango Vélez, nacida 
el martes 19 de agosto de 1783 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria 
de Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada. 
5.1.1- Guadalupe Londoño González, casada con José María González Pérez, 

hijo de José Antonio González Uribe y Paula Pérez Uribe. 
5.1.1.1- Ricardo González Londoño, casado con María González 

Restrepo. 
5.1.1.2- Luis González Londoño, casado con Josefita Restrepo 

Gutiérrez. 
5.1.1.3- José Antonio González Londoño, casado con María Luisa 

Maya Ángel, hija de Guillermo Maya Velásquez y María 
Manuela Ángel Jaramillo. 
5.1.1.3.1-   Juvenal González Maya. 
5.1.1.3.2- Luis Felipe González Maya. 
5.1.1.3.3- José Antonio González Maya. 
5.1.1.3.4- Ernesto González Maya. 
5.1.1.3.5- Guillermo González Maya. 
5.1.1.3.6- Gabriela González Maya. 
5.1.1.3.7- María Luisa González Maya. 
5.1.1.3.8- Ernestina González Maya. 
5.1.1.3.9- Lorenza González Maya. 

 
5.1.1.4- Cesáreo González Londoño, casado con Lorenza Londoño 

Restrepo. 
5.1.1.5- Dolores González Londoño, casada con José María Ceballos 

Restrepo. 
5.1.1.6- Lorenza González Londoño, casada con Avelino González 

Toro. 
5.1.1.7- María González Londoño, casada con (Ibrahin) Hilarión 

González Toro, hijo de Manuel A. González Toro. 
5.1.1.7.1-  Martina González. 
5.1.1.7.2- José González. 
5.1.1.7.3- Sofía González. 
5.1.1.7.4- Alfredo González. 
5.1.1.7.5- Gabriel González. 
5.1.1.7.6- Ernesto González.     

 
5.1.1.8- Francisca González Londoño, casada con Rubén Restrepo 

González. 
 

5.2- Ramón Londoño González, casado con María Teresa Restrepo Isaza, hija de 
Julio Nemesio Restrepo Ochoa y Mariana Isaza Escobar. 

5.3- Ana Joaquina Londoño González, casada con Lucio Maya Ángel 
5.4-  María de los Dolores Londoño González 
5.5- Valentín Londoño González 
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5.6- Leonarda Londoño González 
 

6.-  Siguiendo la línea, Nemesio Londoño González, contrae matrimonio en 
primeras nupcias con María Rosa Maya Ochoa, nacida el domingo 08 de septiembre 
de 1776 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de 
Antioquia, Presidencia del Nuevo Reino de Granada, hija de Salvador Maya Álvarez 
y María Tomasa Ochoa Tirado, y, en segundas nupcias, con Silvestra Cadavid 
González, hija de Antonio Cadavid Echavarría y María González Restrepo. 

 
Del primer matrimonio se desconoce registro de descendencia. 

6b.1-  Ana María Londoño Cadavid, casada con Roberto Restrepo Cadavid, hijo de 
Fernando Restrepo y Rafaela Cadavid González. 
6.1.1-   Horacio Restrepo Londoño, casado con Zair Ángel Jaramillo, hija de 

Antonio Ángel Escobar e Isabel Jaramillo Echeverri. 
6.1.2- Gustavo Restrepo Londoño. 
6.1.3- Alicia Restrepo Londoño, casada con Carlos Villa Bernal, hija de 

Marín Villa Escobar y Ester Bernal González. 
6.1.3.1-  Martín Jairo Villa Restrepo. 

 
6.1.4- Fernando Restrepo Londoño, casado con Inés Agudelo. 
6.1.5- Mario Restrepo Londoño. 
6.1.6- Darío Restrepo Londoño. 
6.1.7- Emiro Restrepo Londoño, casado con Laurina Vellojin. 
6.1.8- Humberto Restrepo Londoño, casado con Gloria Vallejo Del Corral. 
6.1.9- Germán Restrepo Londoño, casado con Margarita Aristizábal. 
6.1.10-  Margarita Restrepo Londoño, casada con Horacio Gaviria. 
6.1.11- Silvia Restrepo Londoño, casada con Julio Fernández Botero, hijo de 

Martín Fernández y María Josefa Botero. 
6.1.12- Amelia Restrepo Londoño, casada con Alfonso González.  

 
6b.2-  Carlos Londoño Cadavid, casado con Cruz Uribe Cadavid, hija de Julián 

Uribe Restrepo y Teresa Cadavid Restrepo. 
6.2.1- Gilma Londoño Uribe, casada con Hernán González Restrepo, hijo de 

Gabriel Valentín González Restrepo y Marta Restrepo Cadavid. 
6.2.2- Oscar Londoño Uribe, casado con Lucia Duque. 
6.2.3- Nelly Londoño Uribe, casada con Hernando Martínez. 
6.2.4- Ligia Londoño Uribe. 
6.2.5- Consuelo Londoño Uribe, casada con Gustavo Ruíz Lema. 
6.2.6- Amparo Londoño Uribe, casada con Walter Burr. 
6.2.7- Estela Londoño Uribe, casada con Hans Krieger.  

 
6b.3- Bernardino Londoño Cadavid, casado con Ubaldina Toro Santamaría, hija de 

Vicente Toro Velásquez y Matilde Santamaría Rojas. 
6.3.1- Bernardo Londoño Toro, casado con Aura Cuartas Franco. 
6.3.2- Inés Londoño Toro, casada con Evangelista Quintana. 
6.3.3- Margarita Londoño Toro, casada con Humberto Chaves Sierra. 
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6.3.4- Estela Londoño Toro, casada con Francisco Rodríguez. 
6.3.5- Fabiola Londoño Toro, casada con Hernán Gómez Restrepo. 

 
6b.4- Eleazar (Zaro) Londoño Cadavid, casado con Rosa Amelia Moreno Trujillo; 

hija de Antonio Moreno y Pastora Trujillo. 
6.4.1- Sara Londoño Moreno, falleció siendo niña. 
6.4.2- José de Jesús Londoño Moreno, falleció siendo niño. 
6.4.3- Francisco, falleció siendo niño. 
6.4.4- José Antonio, casado con Honorata Toro. 
6.4.5- Roberto Londoño Moreno, casado con María Dolores (Lola) Londoño. 
6.4.6- Silvestra (Silvia) Londoño Moreno, casada con Miguel Herrera. 
6.4.7- Rosa Amelia Londoño Moreno, Casada con Arcesio Ceballos. 
6.4.8- Eleazar Londoño Moreno, casado con Aura Viana. 
6.4.9- Pastor Urías, casado con Alicia Uribe. 
6.4.10- Ofelia Londoño Moreno, casada con José Araque. 
6.4.11- María, Casada con Gabriel Ceballos. 
6.4.12- Francisco José Londoño Moreno, monje Benedictino (Juan Bautista). 
6.4.13- Ester Londoño Moreno, falleció muy joven.  

 
6b.5- Antonio José Londoño Cadavid 
6b.6- Martín Londoño Cadavid. 
6b.7-  Luis María Londoño Cadavid, casado con desconocida 

6b.7.1- Elisa Londoño Desconocido. 
6b.7.2- Raquel Londoño Desconocido. 

 
6b.8- Cruzana Londoño Cadavid 

 
7.- Siguiendo la Línea, Nemesio Antonio Londoño Cadavid, nacido el sábado 22 de 

agosto de 1885 en el Distrito Parroquial de Concordia59, Estado Soberano de Antioquia, 
República de la Nueva Granada, falleció el jueves 05 de diciembre de 1918, en el 
Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia, contrajo 
matrimonio el miércoles 29 de noviembre de 1905 en la parroquia San Juan Evangelista 
con Leonarda Paulina60 Ceballos Posada, hija de Arcesio Ceballos Moreno y 
Gertrudis Posada Londoño, nacida en el Distrito Parroquial de Concordia, Estado 
Soberano de Antioquia, Estados Unidos de Colombia el miércoles 14 de septiembre de 
1881, falleció en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia el viernes 03 de marzo de 1967. 

                                                 
59   Creado por medio de la Ordenanza 7.a, promulgada el lunes 25 de septiembre de 1848 por la Cámara Provincial de 

Antioquia. “El original manuscrito de esta Ordenanza reposa en el Archivo Histórico de Antioquia. Fondo, 
Fundaciones, Tomo 45, Documento 1393”. (LONDOÑO M. 2012:182. “Salgar: entre leyendas e historia”). 

60  El presbítero Albeiro de Jesús Álvarez G, certifica el sábado diez de noviembre de dos mil doce que en el Libro 003, 
Folio 006, número 0013 se encuentra la siguiente partida: “a veintinueve (miércoles) de noviembre de mil 
novecientos cinco, el presbítero Manuel de J. Tobón, párroco, presenció el matrimonio que contrajo Londoño 
Cadavid Nemesio, hijo de Nemesio Londoño y Silvestra Cadavid con Ceballos Posada Leonarda de Jesús, hija de 
Arcesio Ceballos y Gertrudis Posada, testigos Antonio José Londoño y Lorenza Ceballos, da fe Manuel J. Tobón, 
Párroco”. 
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7.1-  María Gertrudis Londoño Ceballos, nacida el domingo 09 de septiembre de 1906 
en el Distrito Municipal de Salgar61, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casada el miércoles 09 de enero de 1929 en la Iglesia San Juan 
Evangelista, Municipio de Salgar, con Antonio Ceballos. 
7.1.1- Fabio Ceballos Londoño, casado con Rosalba Santamaría Ceballos, nacida 

el viernes 22 de mayo de 1936 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia, hija de Manuel José Santamaría y 
Clotilde Ceballos Posada. 
7.1.1.1-  María Gilma Ceballos Santamaría, nacida el miércoles 15 de 

septiembre de 1954 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

7.1.1.2-  José Arístides Ceballos Santamaría, nacido el viernes 14 de 
agosto de 1964 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia, casado con Gloria Estella 
Rueda Vargas. Nacida el martes 07 de julio de 1970 en el 
Municipio de El Carmen de Atrato, Departamento del Chocó, 
República de Colombia. 

7.1.1.3-  Sergio Ceballos Santamaría 
7.1.1.4-  Antonio José Ceballos Santamaría 
7.1.1.5-  Elías Ceballos Santamaría 
7.1.1.6-  Margarita Ceballos Santamaría 
7.1.1.7-  Olga Lucia Ceballos Santamaría 

 
7.1.2- Fanny Ceballos Londoño. 
7.1.3- Dora Ceballos Londoño. 

 
7.2-  Ana Sofía Londoño Ceballos, nacida el viernes 17 de agosto de 1910 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 
casada con Alberto Velásquez Álzate. 
7.2.1- María Yamileth Velásquez Londoño, nacida el sábado 30 de diciembre de 

1933 en el Municipio de Bolívar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia, casada con José Julián Soto Restrepo. 
7.2.1.1-  Gloría Elena Soto Velásquez. 
7.2.1.2-  Rubén Darío Soto Velásquez. 
7.2.1.3-  Guillermo León Soto Velásquez. 
7.2.1.4-  Juan Pablo Soto Velásquez. 

 
7.2.2- Leila Velásquez Londoño, nacida el viernes 23 de noviembre de 1934 en 

el Municipio de Bolívar62, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casada con Oscar Botero Ángel. 

                                                 
61  Creado mediante la Ordenanza 1.a, promulgada el jueves 02 de abril de 1903 por la Asamblea Departamental de 

Antioquia. El Distrito de Salgar. Éste se origina en el Distrito Municipal de “Sanjuán de Salgar”, creado por la 
Ordenanza 13 de 1894 y suprimido en 1898 por la Ordenanza 22. El actual Salgar se origina en la “Fracción Barroso” 
creada en 1865, transformada a “Fracción Salgar” mediante el Decreto 51 de marzo de 1878. 

62   Erigido en Distrito Municipal mediante la Ley 154, promulgada por la Cámara Provincial de Antioquia en 1869, 
originado en la “Fracción de colonización del San Juan, en la que se llevaron a cabo adjudicaciones de tierras baldías 
a los “pobladores de Titiribí” en 1852”. (LONDOÑO M. “Salgar: entre leyendas e historia”, 2012:200-201).  
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7.2.2.1-  Bladimiro Botero Velásquez. 
7.2.2.2-  Ángelo Botero Velásquez. 
7.2.2.3-  Jaime León Botero Velásquez. 
7.2.2.4-  Oswaldo Botero Velásquez. 

 
7.2.3- Edgar de Jesús Velásquez Londoño, nacido el lunes 11 de mayo de 1936 

en el Municipio de Bolívar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casado con Elvira Trujillo. 
7.2.3.1-  Luis Javier Velásquez Trujillo. 
7.2.3.2-  Oscar Darío Velásquez Trujillo. 
7.2.3.3-  Gloria Cecilia Velásquez Trujillo. 
7.2.3.4-  Carlos Mario Velásquez Trujillo. 

 
7.2.4- Margarita Mireliz Velásquez Londoño. Nacida el sábado 3 de julio de 

1937 en el Municipio de Bolívar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia, casada con William Bermúdez Londoño. 
7.2.4.1-  Estella Diana Bermúdez Velásquez. 
7.2.4.2-  Cesar Augusto Bermúdez Velásquez. 
7.2.4.3-  Gladis Sofía Bermúdez Velásquez. 

 
7.2.5- Alberto Dorian Velásquez Londoño, nacido el viernes 18 de octubre de 

1940 en el Municipio de Bolívar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia, casado con Martha Torres. 
7.2.5.1-  Catalina Velásquez Torres. 
7.2.5.2-  Yusel Velásquez Torres. 
7.2.5.3-  Gisela Velásquez Torres. 

 
7.2.6- Cenery de Jesús Velásquez Londoño, nacida el sábado 11 de julio de 

1942 en el Municipio de Bolívar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia. 

7.2.7- Cielo Velásquez Londoño, nacida el martes 12 de septiembre de 1944 en 
el Municipio de Bolívar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

7.2.8- Carlos Orestes Velásquez Londoño, nacido el domingo 14 de octubre de 
1945 en el Municipio de Bolívar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia, casado con Alba N. 
7.2.8.1-  Jusel Velásquez N. 
7.2.8.2-  Gisela Velásquez N. 
7.2.8.3-  Catalina Velásquez N.  

 
7.2.9- Luz Omaira Velásquez Londoño, nacida el lunes 02 de junio de 1947 

en el Municipio de Bolívar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

7.2.10-  María Alcira Velásquez Londoño, nacida el lunes 21 de febrero de 1949 
en el Municipio de Bolívar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casada con John N.  
7.2.10.1-  Sandra N. Velásquez. 
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7.2.10.2-  Esteban N. Velásquez. 
7.2.10.3-  Claudia N. Velásquez. 
7.2.10.4-  Marcela N. Velásquez. 

 
7.2.11- Jaime Witer Velásquez Londoño, nacido el viernes 10 de noviembre de 

1950 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

7.2.12-  Libertad Velásquez Londoño. 
7.2.13-  Jirman Velásquez Londoño. 
7.2.14-  Aquiles Velásquez Londoño. 
7.2.15- Blanca Belquis Velásquez Londoño, casada con Guillermo Henao 

Puerta. 
7.2.15.1-  José Félix Henao Velásquez. 
7.2.15.2-  Oscar Douglas Henao Velásquez. 
7.2.15.3-  Juan Carlos Henao Velásquez. 
7.2.15.4-  Jorge Mario Henao Velásquez.  
 

7.3- Efraín Londoño Ceballos, nacido el miércoles 06 de marzo de 1912 en el 
Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 
casado con Doris Restrepo Londoño, nacida en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia, hija de Luis Felipe 
Restrepo y Ernestina Londoño Ceballos. 
7.3.1- Orlando Londoño Restrepo, nacido el miércoles 10 de julio de 1957 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

7.3.2- María Leonarda Londoño Restrepo, nacida el jueves 15 de enero 1959 en 
el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casada con Egidio Arredondo y en segundas nupcias con 
Alcides de Jesús Céspedes, nacido el miércoles 07 de septiembre de 1960 
en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 
7.3.2.1-  Julianza Aliana Arredondo Londoño, nacida el lunes 28 de 

marzo de 1977 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia, falleció el sábado 17 de 
marzo de 1979. 

7.3.2.2-  Miller Andrés Arredondo Londoño, nacido el domingo 09 de 
julio de 1978 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia, casado con Diana María 
Ramírez. 
7.3.2.2.1-  Marlon Arredondo Ramírez. 
7.3.2.2.2-  Manuela Arredondo Ramírez. 
7.3.2.2.3-  Santiago Arredondo Ramírez.  
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7.3.3.1- Edna Eliana Céspedes Londoño, nacida el lunes 26 de mayo de 
1986 en Ciudad Bolívar63, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia.  

 
7.3.3- Luz Inés Londoño Restrepo, nacida el lunes 01 de febrero de 1960 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

7.3.4- Luis Fernando Londoño Restrepo, nacido el lunes 27 de febrero de 1961 
en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

7.3.5- Jaime Londoño Restrepo, nacido el sábado 08 de agosto de 1964 en el 
Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

7.3.6- José Félix Londoño Restrepo, nacido el domingo 16 de octubre de 1966 
en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casado con Doris N. 
7.3.7.1-  Juan Londoño N. 
7.3.7.2-  Julieth Londoño N. 

 
7.3.7- Eduardo Londoño Restrepo, nacido el martes 16 de enero de 1968 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

7.3.8- Gloria Elena Londoño Restrepo, nacida el viernes 08 de octubre de 1971 
en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casada con Darío Araque. 
5.3.9.1-  Ángela María Araque Londoño. 

 
7.3.9- John Jairo Londoño Restrepo, nacido el jueves 17 de febrero de 1972 

nacido en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia, fallecido el municipio de Salgar, departamento 
de Antioquia, República de Colombia. 

7.3.10-  Carlos Mario Londoño Restrepo, nacido el sábado 10 de marzo de 1973 
en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casado con N García. 
7.3.10.1-  Emmanuel Londoño García. 

 
7.3.11- Jorge Londoño Restrepo, nacido el domingo 10 de octubre de 1976 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

7.3.12- Paula Andrea Londoño Restrepo. 
 

7.4- Jesús Arturo Londoño Ceballos, nacido el viernes 22 de agosto de 1913 en el 
Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 
casado con Ana Josefina Toro Maya, fallecida el viernes 03 de marzo de 2006 en 
el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia. 

                                                 
63   Por disposición de la Asamblea Departamental de Antioquia, el municipio adquiere en 1962 esa categoría. 
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7.4.1- María Ana Alba Londoño Toro, nacida el sábado 28 de junio de 1947 en 
el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casada el jueves 24 de mayo de 1984 con Nolberto Franco 
Rincón. 
7.4.1.1-  Wilson Franco Londoño, nacido el sábado 25 de noviembre de 

1989 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

 
7.4.2- Jesús Eber Londoño Toro, nacido el jueves 04 de noviembre de 1948 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casado el miércoles 20 de enero de 1971 con Ofir González 
Hernández y tuvo una segunda pareja de nombre María N. 
7.4.2.1-  Didier Londoño González. 
7.4.2.2-  Hildebrando Londoño González. 
7.4.2.3-  Gloria Londoño González. 
7.4.2.4-  María Patricia Londoño González. 
7.4.2.5-  Alba Londoño González. 
7.4.2.6-  Joneth Londoño González. 
7.4.2.7-  Frankin Delsy Londoño González. 
7.4.2.1- N. Londoño N. 

 
7.4.3- Luz Elvia Londoño Toro, nacida el lunes 19 de diciembre de 1949 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casada el jueves 25 de septiembre de 1975 con Álvaro 
González Toro. 
7.4.3.1-  Elena Patricia González Londoño. 
7.4.3.2-  Juan David González Londoño. 
7.4.3.3-  Adriana González Londoño. 
7.4.3.4-  Lindelia González Londoño. 

 
7.4.4- Jesús Eisol Londoño Toro, nacido el sábado 19 de mayo de 1951 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casado con Edilma Toro Londoño el domingo 15 de mayo de 
1977 en la Iglesia San Juan Evangelista. 
7.4.4.1-  María Patricia Londoño Toro.  
7.4.4.2-  Sandra Milena Londoño Toro. 
7.4.4.3-  Mónica Andrea Londoño Toro. 
7.4.4.5-  Alejandro Londoño Toro. 
7.4.4.6-  Jairo Alonso Londoño Toro. 

 
7.4.5- José María Abad Londoño Toro, nacido el lunes 30 de julio de 1951 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casado el 13 de septiembre de 1980 con Luz Dary Sánchez 
Restrepo. 
7.4.5.1-  Juan David Londoño Sánchez. 
7.4.5.2-  Adriana Londoño Sánchez. 
7.4.5.3-  Lindelia Londoño Sánchez. 
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7.4.5.4-  Elena Patricia Londoño Sánchez.  
 

7.4.6- Jesús Antonio Londoño Toro. 
7.4.7- Luz Mary Londoño Toro. 

 
7.5- María Elisa Londoño Ceballos, nacida el miércoles 10 de febrero de 1915 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 
fallecida el jueves 09 de marzo de 1972. 

7.6- Nemesio Enrique Londoño Ceballos, nacido el jueves 08 de febrero de 1917 en 
el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 
convivio con Mercedes Córdoba, casado en segundas nupcias con Belarmina 
Rodas. 
7.6.1- Luz Dary Londoño Córdoba. 
7.6.2- Gabriela Londoño Córdoba. 
7.6.1- Luis José Londoño Rodas, nacido el martes 27 de febrero de 1951 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casado con Luz Ángela Henao, nacida el lunes 02 de 
septiembre de 1963 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 
7.6.1.1-  Ana María Londoño Henao, nacida el martes 13 de mayo de 

1986 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia, fallecida en el mismo lugar. 

7.6.1.2-  María Isabel Londoño Henao, nacida el domingo 21 de febrero 
de 1988 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia.  

7.6.1.3-  Ana María Londoño Henao, nacida el lunes 08 de abril de 1996 
en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

7.6.1.4-  María José Londoño Henao, nacida el miércoles 05 de abril de 
2000 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia.   

 
7.6.2- Marleny Londoño Rodas, nacida el sábado 30 de julio de 1960 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

7.6.3- Clementina Londoño Rodas, nacida el lunes 05 de febrero de 1962 en el 
Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casada con Luis Fernando Londoño Restrepo, nacido el martes 
27 de junio de 1961 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia, hijo de Efraín Londoño Ceballos y 
Doris Restrepo Londoño. 
7.6.3.1-  Juan Fernando Londoño, nacido el miércoles 07 de diciembre 

de 1983 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia, casado con Erika Johanna 
Restrepo Rodríguez, nacida el miércoles 10 de octubre de 1990 
en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia.  
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7.6.3.2-  Alejando Londoño, nacido el miércoles 21 de enero de 1987 en 
el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia. 

7.6.3.3-  Leidy Marian Londoño, nacida el martes 24 de mayo de 1988 
en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia.   

  
7.6.4- Luz Norha Londoño Rodas, nacida el miércoles 11 de septiembre de 

1963 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia. 

7.6.5- Yesid Londoño Rodas, nacido el sábado 26 de agosto de 1967 en el 
Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

 
7.7- José de Jesús Londoño Ceballos, nacido el martes 18 de junio de 1918 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia   
 

8.- Siguiendo la línea Paulo64 (Pablo) Isaac Londoño Ceballos -mi señor padre-, 
nacido el sábado 09 de enero de 1909, en el distrito municipal de Salgar, Departamento 
de Antioquia, República de Colombia, contrae matrimonio con Carmen Tulia Montoya 
Londoño, el domingo 16 de julio de 1939, en la Iglesia San Juan Evangelista del 
Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, Republica de Colombia, nacida el 
domingo 22 de julio de 1917, en el corregimiento El Concilio, Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia. Hija de Lázaro Montoya 
González y Mercedes Rafaela Londoño Moreno, nacida el viernes 17 de octubre de 
1890 en el Distrito Municipal de Concordia, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, fallecida el jueves 16 de mayo de 1957 en la ciudad de Medellín, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia.  
8.1-  Roqueberto Londoño Montoya, nacido el miércoles 03 de julio de 1940 en el 

corregimiento El Concilio, Municipio de Salgar, República de Colombia, asumió 
unión libre el lunes 27 de noviembre de 1961, con Dora Lina Silva Echavarría, 
nacida el jueves 04 de octubre de 1928 en el corregimiento San José de Urama, 
Municipio de Dabeiba, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 

                                                 
64  El ocho (lunes) de marzo de dos mil cuatro, el presbítero Luis Fernando Ospina Hernández certifica que en el libro 

080, folio 178, número 0573, se encuentra la siguiente partida: “ fecha de bautismo: siete -(domingo)- de febrero de 
mil novecientos nueve, nombre: Londoño Ceballos Paulo Isaac, fecha de nacimiento: veintidós días de nacido -(esto 
es el domingo 17 de enero)-, lugar nacimiento: Salgar – Antioquia, hijo legítimo de Nemesio Antonio Londoño G. y 
Leonarda P. Ceballos, abuelos paternos: Nemesio Londoño G. y Silvestra Cadavid, abuelos maternos: Arcesio 
Ceballos y Gertrudis Posada, padrinos: Antonio J. Ceballos, ministro: Manuel S. Tobón cura. Con fundamento en el 
artículo 1° del Decreto 944, expedido el sábado 05 de mayo de 1934 (reglamentario de la Ley 31 del martes 12 de 
noviembre de 1929), la República de Colombia en el Departamento de Antioquia, a través del Jurado Electoral de 
Salgar, a diciembre 07 (viernes) de 1934, otorga la Cédula de Ciudadanía N° 013568, expedida a Isaac Londoño 
Ceballos, domiciliado en Salgar, con registro electoral permanente N° 1368. El viernes 02 de septiembre de 1955, con 
fundamento en las disposiciones del Decreto 2628, expedido el viernes 28 de diciembre de 1951 y del Acto 
Legislativo Nro. 03 del miércoles 25 de agosto de 1954, la Registraduría Nacional del Estado Civil expide a nombre 
de Londoño Ceballos Isaac, la Cédula de Ciudadanía N° 716 511. El apelativo Pablo constituyó una deformación del 
nombre introducido por el propio Paulo Isaac al seno de su familia. La Registraduría, al expedir el documento de 
identidad, suprime el primer nombre. 
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fallecida el domingo 13 de enero de 2008 en la ciudad de Medellín, Departamento 
de Antioquia, República de Colombia, hija de Ana Silva Echavarría. 
8.1.1-  Nadezda Londoño Silva, nacida el martes 15 de enero de 1963 en el 

Municipio de Medellín, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

 
PERFIL Antiguamente el nombre de cada persona se escogía para transmitir 
características o poderes que acompañaban al nombre; cada nombre poseía un significado 

especial y, con la evolución del lenguaje, ha desaparecido esa 
peculiaridad. 
Roqueberto, es nombre compuesto de: Roque, probablemente de 
origen persa; en esta lengua roj significa “carro de guerra” y 
también “torre de ajedrez” o, de procedente del germánico boc que 
significa “grito de guerra” y, de la terminación berath o berth es 
alusiva a nombres de origen godo germánico y se traduce en el 
mundo hispánico como berto(a), procedente de una voz teutónica 
que significa “brillante”. 
Contaron los padrinos de bautismo: José Londoño (tío paterno) y 
Leonarda Ceballos (abuela paterna) que al momento en que Paulo 
(Pablo) Isaac Londoño Ceballos le suministro al cura Francisco A. 

Sierra, párroco de la Iglesia San Juan Evangelista de Salgar, el nombre que traía escrito en 
un pedazo de papel para bautizar a su hijo primogénito, éste le apostrofó que 
“Roquemberth, era nombre de perro, que no hacía parte del Santoral y que por ello no 
bautizaría así ese niño”; contaron además que el cura bautismero recibió del señor Londoño 
por respuesta: “bautícelo, entonces, como le de la real gana, o no lo bautice, es su 
problema” y para sorpresa de testigos y presentes, se retiró del bautisterio; para conciliar el 
impase, Efraín Londoño Ceballos (tío paterno), sugirió bautizar el niño con el nombre de 
Roqueberto.  

 Hecho el registro del nacimiento en la Notaria Única de Salgar a folio 47 del Tomo 5 de 
1940 se encuentra el Registro en caracteres tipográficos y caligráficos que dice: Roqueberto 

Londoño M. En la República de Colombia, Departamento de Antioquia, Municipio de Salgar 
(Cabecera municipio, Corregimiento o Vereda) a los veintiún días (fecha del mes) del mes de julio de mil 
novecientos cuarenta se presentó el señor Isaac Londoño (nombre del declarante) mayor de edad, de 
nacionalidad colombiano natural de Salgar domiciliado en este distrito y declaró: que el día tres 
del mes de julio de mil novecientos cuarenta siendo las doce de la noche nació en el paraje “El 

Concilio” (dirección de la casa-barrio, vereda o corregimiento) del municipio de Salgar República de Colombia 
un niño de sexo masculino a quien se le ha dado el nombre de Roqueberto hijo legítimo (legitimo o 

natural) del señor Isaac Londoño informante de treinta y dos años, natural de Salgar, República de 
Colombia de Profesión Agricultor y la señora Carmen Tulia Montoya de veintidós años de edad, 
natural de Salgar, República de Colombia de profesión Of.  Dom. Siendo abuelos paternos 
Nemesio Londoño y Leonarda Ceballos y abuelos maternos Lázaro Montoya y Rafaela Londoño. 
Fueron Testigos José Román Ceballos y Benjamín Mejía P. en fe de lo cual se firma la presente 
acta. El declarante, Isaac Londoño Cdla. No. 013568. El testigo José Román Ceballos Cdla. No. 
068734. El testigo Benjamín Mejía P. Cdla. No. 069233. Firma Notario Ilegible.  
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Sin embargo, en el libro parroquial de bautismos (libro 019, folio 092, número 0364), el 
cura asentó la partida con el nombre de Roque Berto. Para subsanar la contradicción 
identificaría, el martes 24 de enero de 2006, el Delegado de Partidas de la Diócesis de 
Jericó mediante Oficio Número 050, calendado a enero 24 de 2006, ordena “hacer en el 
Libro 019, Folio 092, Número 0364, la siguiente modificación: Póngase entre paréntesis, en 
margen y partida el nombre Roque Berto, entre líneas, entre líneas, escríbase 
ROQUEBERTO, de modo que quede: LONDOÑO MONTOYA ROQUEBERTO. En la 
margen de la misma partida, con letra pequeña, anótese: Lo entre paréntesis, no vale; lo 
entre líneas vale. Decreto Delegado Diocesano de enero 24/06. Doy fe: N. N. Párroco”. 

 
8.2 - Francisco José Londoño Montoya, nacido el domingo 06 de julio de 1941 en el 

corregimiento El Concilio, Municipio de Salgar, República de Colombia, 
fallecido por tifus, el viernes 17 de octubre de 1941 en el corregimiento El 
Concilio, Municipio de Salgar, República de Colombia, sepultado en la cabecera 
municipal de Salgar, Antioquia, República de Colombia. 

8.3- María Consuelo Londoño Montoya, nacida el miércoles 06 de mayo de 1942 en el 
corregimiento El Concilio, Municipio de Salgar, República de Colombia, casada 
con Gilberto de Jesús Rúa Castañeda, nacido el lunes 28 de febrero de 1944 en el 
Municipio de Yolombó, Departamento de Antioquia, República de Colombia, hijo 
de Julio Ernesto Rúa Lopera y Esther Julia Castañeda González. 
8.3.1-  Carlos Andrés Rúa Londoño, nacido el lunes 10 de noviembre de 1975 en 

la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casado con Natalia Urrego Henao. 

8.3.2-  Isabel Cristina Rúa Londoño, nacida el miércoles 22 de diciembre de 1976 
en el Municipio de Yolombó, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casada con Rene Alberto Bran Moreno, nacido el viernes 28 de 
marzo de 1975 en el Municipio de Concordia, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia, hijo de Fabio Bran Pino y de Cruz Elena Moreno 
Hernández. 
8.3.2.1-  Ana Sofía Bran Rúa, nacida el miércoles 03 de julio de 2002 en 

la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

8.3.2.2-  Rene Alejandro Bran Rúa, nacido el jueves 16 de octubre de 
2008 en la ciudad de Santa Marta, Departamento del Magdalena, 
República de Colombia. 

 
8.4- José Valmore Londoño Montoya, nacido el miércoles 02 de junio de 1943 en el 

corregimiento El Concilio, Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia, convivió con Rocío Sánchez, nacida el jueves 23 de 
septiembre de 1954 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
Republica de Colombia, hija de Luisa Sánchez. 
8.4.1-  Liliana Janeth Londoño Sánchez, nacida el viernes 21 de febrero de 1975 

en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casada con John Calle. 
8.4.1.1-  Catalina Calle Londoño. 
8.4.1.2-  Santiago Calle Londoño. 
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8.5- Leonel de Jesús Londoño Montoya, nacido el domingo 28 de julio de 1946 en el 
sitio Villa Nueva, Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia, fallecido el jueves 04 de diciembre de 1947 por ataque de Tifus, en 
el sitio de nacimiento. 

8.6- Augusto de Jesús Londoño Montoya, nacido el martes 20 de mayo de 1947 en el 
sitio Villa Nueva, Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia, casado con Mabel García Zapata, nacida el domingo 21 de 
diciembre de 1958 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia, hija de Absalón García y María Otilia Zapata Cárdenas. 
8.6.1-  Erika Johanna Londoño García, nacida el miércoles 05 de diciembre de 

1979 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia, casada con Hélman Ordoñez Quintero, nacido el viernes 08 
de septiembre de 1978, en el Municipio de Jamundí, Departamento del 
Valle del Cauca, República de Colombia, hijo de Rafael Ordoñez 
Arrechea y de Josefina Quintero Agudelo. 

8.6.2-  Mónica Bibiana Londoño García, nacida el miércoles 28 de julio de 1982 
en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

8.6.3-  Nathali Londoño García, nacida el domingo 30 de junio de 1991 en el 
Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

 
8.7- María Gabriela Londoño Montoya, nacida el sábado 01 de enero de 1949 en el 

sitio Villa Nueva, Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia, fallecida el sábado 05 de marzo de 1949 en el sitio de nacimiento. 

8.8-  María Judith Londoño Montoya, nacida el sábado 07 de octubre de 1950 en el 
Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 
casada con Jorge Cano Celis, nacido el miércoles 20 de octubre de 1948 en la 
ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 
fallecido el viernes 15 de septiembre de 2006, y, en segundas nupcias con 
Álvaro García Zapata, nacido el domingo 07 de junio de 1953 en el Municipio 
de  Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia, fallecido el 
lunes 9 de noviembre de 2009, hijo de Absalón García y María Otilia Zapata 
Cárdenas 
8.8.1-  Nancy Fanory Cano Londoño, nacida el domingo 12 de septiembre de 

1976 en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia, casada con Alex Omar Galindo Palacio, nacido el martes 
29 de octubre de 1974 en la ciudad de Medellín, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia, hijo de Iván de Jesús Galindo 
Benavidez y María Aracely Palacio. 
8.8.1.1- Pablo Isaac Galindo Cano, nacido el 6 de abril de 2000 en la 

ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia 

 
8.8.2-  Wilson León Cano Londoño, nacido el martes 16 de agosto de 1977 en 

la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, fallecido el 4 de marzo de 1995, en el lugar de nacimiento. 
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8.8.3-  Paula Andrea García Londoño, nacida el martes 28 de diciembre de 
1993 en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia, en convivencia con Nilson Vargas Londoño. 
8.8.3.1-  Emmanuel Vargas García, nacido el martes 26 de junio de 

2012, en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

 
8.9- Oscar de Jesús Londoño Montoya, nacido el domingo 23 de mayo de 1954 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 
casado con Unice Fantina Zambrano Bermúdez, nacida el viernes 06 de julio de 
1956 en la ciudad de Santa Marta, Departamento del Magdalena, República de 
Colombia, hija de Joaquín Domingo Zambrano Cogollo y Andrea Dolores 
Bermúdez Rico. 
8.9.1-  Luisa Fernanda Londoño Zambrano, nacida el jueves 02 de mayo de 

1985 en la ciudad de Santa Marta, Departamento del Magdalena, 
República de Colombia. 

8.9.2-  Diana Carolina Londoño Zambrano, nacida el jueves 27 de agosto de 
1987 en la ciudad de Santa Marta, Departamento del Magdalena, 
República de Colombia. 

8.9.3-  Oscar David Londoño Zambrano, nacido el miércoles 19 de junio de 
1991 en la ciudad de Santa Marta, Departamento del Magdalena, 
República de Colombia. 

 
 
 

Ascendientes agnaticios de Quiteria González Arango  
 
I.- Juan González de Teleña65 Noriega, nacido ABT en 1625 en Oviedo, Asturias, España, 

casado con Toribia Fernández de Arnedo. 
1.- Bartolomé González de Noriega y Fernández. 
2.- Juan Francisco González de Noriega. 
3.- Pedro González de Noriega. 

 
2.  Juan Francisco González de Noriega, nacido ATB en 1659 en Oviedo, Asturias, España, 

fallecido en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Gobierno de 
Antioquia, Presidencia del Nuevo Reino de Granada, casado el domingo 9 de 
septiembre 1685, en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Gobierno 
de Antioquia, Presidencia del Nuevo Reino de Granada, con María Josefa Gómez 
Arnedo, nacida y fallecida en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, 
Gobierno de Antioquia, Presidencia del Nuevo Reino de Granada.  

                                                 
65  Recogido por el heraldista Sarandeses Pérez en “Heráldica de los apellidos asturianos”. En la toponimia española, en 

el siglo XVII la palabra se grafiaba Theleña y se relaciona con el lugar Teleña de Abamia, perteneciente a Cangas de 
Onis, Principado de Asturias, en la actual Provincia de Asturias, España. Tiene connotaciones originarias en la 
composición de un patronímico (Gonzalo) y un toponímico (Theleña), para indicar que Juan es hijo de Gonzalo 
radicado en el lugar de Theleña. 
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2.1.-  José Bernardo González Noriega Gómez, nacido el domingo 15 de febrero de 
1699, casado en primeras nupcias el domingo 13 de agosto de 1758 con Juana 
Gabriela Álvarez del Pino Carvajal y en segundas nupcias casado el lunes 22 de 
noviembre 1723 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, 
Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, con Rosa 
María Gómez Garcés, nacida ATB en 1701. 
2.1.1- Roque José González de Noriega Gómez. 
2.1.2- Juan de Dios González Gómez. 
2.1.3.- José Miguel González Gómez. 
2.1.4- Juana Josefa González Gómez. 
2.1.5- Félix José González Gómez. 
2.1.6- María Nicolasa González de Noriega Gómez. 
2.1.7- José Javier González Gómez. 
2.1.8- Bárbara María González Gómez. 
2.1.9- María Ignacia González y Gómez de Ureña. 
2.1.10- María Jerónima González Gómez. 
2.1.11- José Ignacio González de Noriega Gómez. 
2.1.12- María Rosalía ó Juana María González Gómez. 
2.1.13 José Santiago González Gómez 

 
2.2.-  Juana Josefa González Gómez, casada ATB en 1743 con Benito Estanislao Toro 

Álzate, nacido ATB en 1715. 
2.2.1- Vicente de Toro González. 

 
2.3.-  Félix José González Gómez, casado con María Bárbara Micaela Vélez Montoya, 

nacida ATB en 1742. 
2.3.1- Esteban González Vélez. 
2.3.2- Francisco González Vélez. 
2.3.3- María Teresa González Vélez. 
2.3.4- Rafael González Vélez. 
2.3.5- José Pablo Ignacio González y Vélez. 
2.3.6- José Pablo González Vélez. 
2.3.7- Marcos González y Vélez. 
2.3.8- María Josefa González Vélez. 
2.3.9- Joaquín González Vélez. 
2.3.10- Ma. Bárbara Luis Remigia Javiera González Vélez. 

 
2.4.-  José Miguel González Gómez, casado con María Josefa Montoya Álzate. 

2.4.1- María Josefa Teresa González Montoya, casada con José Antonio 
Modesto Londoño Pérez, nacido ATB en 1779. 
2.4.1.1- Lucía Londoño González. 
2.4.1.2- Bruno Londoño González 
2.4.1.3- José Nicolás Londoño González. 
2.4.1.4- Diego Londoño González. 
2.4.1.5- Emilio Londoño González. 
2.4.1.6- Pastora Londoño González. 
2.4.1.7- Avelina Londoño González. 



45 
 

2.4.1.8- Beatriz Londoño González. 
2.4.1.9- Rafael Londoño González. 
2.4.1.10-  Mariana Londoño González. 

 
2.4.2.-  Vicente Ricardo González Montoya, nacido ATB en 1758, casado con 

María Josefa Arango Roldan, nacida ATB en 1771. 
2.4.3.-  Ana María Antonia González Montoya, nacida ATB en 1760. 
2.4.4.-  María Francisca González Montoya, nacida ATB en 1764. 
2.4.5.-  Francisco José Ramón González Montoya, nacido el miércoles 18 de 

diciembre de 1765 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de 
Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada, casado con maría Lorenza Arango Vélez, nacida el martes 19 
de agosto 1783 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de 
Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada. 
2.4.5.1.-  Bárbara González Arango, casada con Félix Antonio Vélez 

Calle, nacido ATB en 1783. 
2.4.5.2.-  Vicente González Arango, casado con Felicidad Vélez Arango. 
2.4.5.3.-  María Josefa González Arango, casada con Miguel María 

Londoño Gaviria, nacido el viernes 25 de enero de 1793, en la 
Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, 
Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada. 

2.4.5.4.-  Francisco González Arango, casado en primeras nupcias con 
María Antonia Trinidad Londoño Gaviria, nacida el lunes 1 de 
junio de 1801, en segundas nupcias casado con María Manuela 
Jaramillo Arango, nacida ATB en 1799. 
2.4.5.4.1- N. Gonzáles Londoño. 

 
2.4.5.5-  Mariana González Arango, casada con Luis María Eusebio 

Londoño Gaviria, nacido el lunes 15 de agosto de 1803 en la 
Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, 
Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada. 
2.4.5.5.1- Jacinto Londoño González. 
2.4.5.5.2- José María Londoño González. 
2.4.5.5.3- Ezequiel Londoño González. 
2.4.5.5.4- Irene Londoño González. 
2.4.5.5.5- Nicolasa Londoño González. 
2.4.5.5.6- Trinidad Londoño González. 
2.4.5.5.7- Eduviges Londoño González. 
2.4.5.5.8- Fernando Londoño González. 
2.4.5.5.9- Ángel María Londoño González. 
2.4.5.5.10- María Rita Londoño González. 

 
2.4.5.6.-  María Gertrudis González Arango, casada con Vicente 

Londoño Gaviria. 

http://gw.geneanet.org/epareja?lang=es;pz=alfonso+enrique;nz=pareja+mejia;ocz=0;p=maria+josefa;n=arango+roldan
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2.4.5.6.1- Lucrecia Londoño González. 
2.4.5.6.2- Mariano Londoño González. 
2.4.5.6.3- Marcelino Londoño González. 
2.4.5.6.4- Felicia Londoño González. 
2.4.5.6.5- Rosalía Londoño González. 
2.4.5.6.6- Isidoro Londoño González. 
2.4.5.6.7- Carlos Londoño González. 

 
2.4.5.7.-  María de Jesús González Arango, casada con Cristóbal 

Montoya Palacio.  
2.4.5.7.1-  Víctor Montoya González, casado con Saturnina 

Restrepo Vélez, nacida en el Distrito Parroquial de 
Urrao, hija del matrimonio de José Antonio 
Restrepo Soto, casado con Concepción Vélez 
Álvarez. 
2.4.5.7.1.1- Juan Bautista Montoya Restrepo. 
2.4.5.7.1.2- Concepción Montoya Restrepo. 
2.4.5.7.1.3- Margarita Montoya Restrepo. 
2.4.5.7.1.4- Julia Montoya Restrepo. 
2.4.5.7.1.5- Julia Montoya Restrepo. 
2.4.5.7.1.6- Cristóbal Montoya Restrepo. 

 
2.4.6.-  María Ana de Jesús González Montoya, nacida ATB en 1769. 
2.4.7.-  María Silveria González Montoya, nacida ATB en 1773, casada con 

Pablo Restrepo. 
2.4.8.-  José Ignacio Martín González Montoya, nacido ATB en 1774, casado en 

primeras nupcias con Josefa Arango Arango, en segundas nupcias con 
Gertrudis Vélez Vélez. 

2.4.9.-  José Joaquín María González Montoya, nacido ATB en 1779, casado con 
María Isabel Londoño Pérez, nacida ATB en 1786. 

 
2.5.-  María Nicolasa González de Noriega Gómez, nacida ATB en 1725, casada el 

jueves 6 de julio 1741 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de 
Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, con 
Manuel Ignacio Correa Fernández, nacido ATB en 1716. 
2.5.1- Rosalía Correa González. 
2.5.2- Juana María Correa González. 
2.5.3- María Ignacia Correa González. 
2.5.4- Juan José Ignacio Correa Fernández y González. 
2.5.5- José María Correa González. 
2.5.6- Ubaldo ó Waldo Correa González. 
2.5.7- Francisca Correa González. 
2.5.8-  María Josefa Correa González. 
2.5.9- Patricio Correa González. 

 
2.6.-  José Javier González Gómez, nacido ATB en 1727. 
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2.7-  María Bárbara González Gómez, nacida el domingo 17 de abril de 1729, casada 
con Pedro Ignacio Restrepo Vélez, nacido ATB en 1733. 
2.7.1-  Ambrosio de Restrepo González. 
2.7.2- María Josefa Victoriana Restrepo González. 
2.7.3- María Ignacia Restrepo González. 
2.7.4- Rosalía de Restrepo González. 
2.7.5- Carlos de Restrepo González. 
2.7.6- Vicente de Restrepo González. 

 
2.8.- María Ignacia González y Gómez de Ureña, nacida el domingo 15 de marzo de 

1733, casada con Francisco Javier Vélez Roldan, nacido ATB en 1727.  
2.8.1- Rosalía Vélez González. 
2.8.2- Salvador Vélez González. 
2.8.3- José Ignacio Esteban Vélez González. 

 
2.9.-  Santiago González Gómez, nacido ATB en 1744. 
2.10.-  María Ignacia González de Noriega Gómez, casada en primeras nupcias con Juan 

Ramírez de Roy Crespo y en segundas nupcias casada con Francisco Javier Toro 
Álzate, nacido ATB en 1691. 
2.10a.1- Francisco José Ramírez González. 

 
María Ignacia González de Noriega Gómez.  

2.10b.1- Candelaria Toro González. 
2.10b.2- José María Toro González. 

 
2.11.-  Francisca Javiera González Gómez, casada con Buenaventura Peláez Restrepo. 
2.12.-  Antonio González de Noriega Gómez, nacido el domingo 20 de febrero de 1695, 

casado el domingo 4 de abril 1717 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria 
de Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, 
con Manuela de Toro Zapata Álzate. 
2.12.1- Ignacia Luisa (ó Lucía) González de Toro. 
2.12.2- María Josefa González de Noriega Toro. 

 
2.13.-  Francisca Javiera González Gómez, nacida ATB en 1696. 
2.14.-  Bernardo José González Gómez, nacido ATB en 1699. 
2.15.-  Juana Lucia González Gómez, nacida ATB en 1703, casada con Juan Manuel 

Álvarez García. 
2.16.-  Manuel González Gómez, nacido ATB en 1690.    
2.17.-  Manuel González Gómez, nacido el miércoles 20 de agosto de 1704, casado con 

Laura Pérez de Valderrama Urrego. 
2.17.1- Manuel Silvestre González Pérez Valderrama. 
2.17.2- María Nicolasa González de Noriega Pérez. 
2.17.3- María Ignacia Micaela González Valderrama. 
2.17.4- Joaquín González Pérez. 
2.17.5- Antonia González Pérez. 
2.17.6- María Javiera González Pérez. 
2.17.7- Carlos González de Noriega Valderrama. 
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3.-  José González Gómez, nacido y fallecido en la Villa de Nuestra Señora de la 
Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada, casado en primeras nupcias con Juana Gabriela Álvarez Carvajal; en 
segundas nupcias casado el lunes 22 de noviembre 1723 en la Villa de Nuestra Señora 
de la Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada, con Rosa María Gómez Montoya, nacida el sábado 3 de septiembre de 1701 
en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Gobierno de Antioquia, 
Presidencia del Nuevo Reino de Granada. 
3.1.-  Roque González Gómez, casado con Margarita Nicolasa Restrepo Vélez, nacida 

ATB en 1728. 
3.2.-   María Jerónima González Gómez, nacida ATB en 1734. 
3.3.-  José Ignacio González Gómez, nacido ATB en 1736, casado en Buga, Provincia 

de Popayán, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, con Rosalía Ruiz de Rivera. 
3.4.- Juan González Gómez, nacido ATB en 1740 casado con Bárbara Rosalía Toro 

Montoya, nacida ATB en 1738. 
3.5.-  María Rosalía Paula González Gómez, nacida ATB en 1742, casada ATB en 1763 

con José Palacio Pérez, nacido ATB en 1731. 
3.6.-  Santiago González Gómez, nacido ATB en 1744. 

 
4.-  José Miguel González Gómez, casado con María Josefa Montoya Álzate. 

4.1.-  María Josefa González Montoya, casada con José Antonio Modesto Londoño 
Pérez, nacido ATB en 1779. 

4.2.-  Vicente Ricardo González Montoya, nacido ATB en 1758, casado con María 
Josefa Arango Roldan, nacida ATB en 1771. 

4.3.-  Ana María Antonia González Montoya, nacida ATB en 1760. 
4.4.-  María Francisca González Montoya, nacida ATB en 1764. 
4.5.-  Francisco José Ramón González Montoya, nacido ATB en 1765 casado con 

María Lorenza Arango Vélez, nacida ATB en 1783. 
4.6.-  María Ana de Jesús González Montoya, nacida ATB en 1769. 
4.7.-  María Silveria González Montoya, nacida ATB en 1773, casada con Pablo 

Restrepo. 
4.8.-  José Ignacio Martín González Montoya, nacido ATB en 1774, casado en 

primeras nupcias con Josefa Arango Arango, en segundas nupcias con Gertrudis 
Vélez Vélez. 

4.9.-  José Joaquín María González Montoya, nacido ATB en 1779, casado con María 
Isabel Londoño Pérez, nacida ATB en 1786. 

 
5.-  Francisco José Ramón González Montoya, nacido el miércoles 18 de diciembre de 

1765 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, Provincia de 
Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, casado con María Lorenza Arango 
Vélez, nacida el martes 19 de agosto 1783 en la Villa de Nuestra Señora de la 
Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada. 
5.1.-  Bárbara González Arango, casada con Félix Antonio Vélez Calle, nacido ATB en 

1783. 
5.2.-  Vicente González Arango, casado con Felicidad Vélez Arango. 

http://gw.geneanet.org/epareja?lang=es;pz=alfonso+enrique;nz=pareja+mejia;ocz=0;p=maria+jeronima;n=gonzalez+gomez
http://gw.geneanet.org/epareja?lang=es;pz=alfonso+enrique;nz=pareja+mejia;ocz=0;p=maria+josefa;n=arango+roldan
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5.3.-  María Josefa González Arango, casada con Miguel María Londoño Gaviria, 
nacido el viernes 25 de enero de 1793, en la Villa de Nuestra Señora de la 
Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada. 

5.4.-  Francisco González Arango, casado en primeras nupcias con María Antonia 
Trinidad Londoño Gaviria, nacida el lunes 1 de junio de 1801, en segundas 
nupcias casado con María Manuela Jaramillo Arango, nacida ATB en 1799. 
5.4.1- N. Gonzáles Londoño. 

 
5.5.-  Mariana González Arango, casada con Luis María Eusebio Londoño Gaviria, 

nacido el lunes 15 de agosto de 1803 en la Villa de Nuestra Señora de la 
Candelaria de Medellín, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada. 
5.5.1- Jacinto Londoño González. 
5.5.2- José María Londoño González. 
5.5.3- Ezequiel Londoño González. 
5.5.4- Irene Londoño González. 
5.5.5- Nicolasa Londoño González. 
5.5.6- Trinidad Londoño González. 
5.5.7- Eduviges Londoño González. 
5.5.8- Fernando Londoño González. 
5.5.9- Ángel María Londoño González. 
5.5.10- María Rita Londoño González. 

 
5.6.-  María Gertrudis González Arango, casada con Vicente Londoño Gaviria. 

5.6.1- Lucrecia Londoño González. 
5.6.2- Mariano Londoño González. 
5.6.3- Marcelino Londoño González. 
5.6.4- Felicia Londoño González. 
5.6.5- Rosalía Londoño González. 
5.6.6- Isidoro Londoño González. 
5.6.7- Carlos Londoño González. 

 
5.7.-  María de Jesús González Arango, casada con Cristóbal Montoya Palacio.  

5.7.1-  Víctor Montoya González, casado con Saturnina Restrepo Vélez, nacida 
en el Distrito Parroquial de Urrao, hija del matrimonio de José Antonio 
Restrepo Soto, casado con Concepción Vélez Álvarez. 
5.7.1.1- Juan Bautista Montoya Restrepo. 
5.7.1.2- Concepción Montoya Restrepo. 
5.7.1.3- Margarita Montoya Restrepo. 
5.7.1.4- Julia Montoya Restrepo. 
5.7.1.5- Julia Montoya Restrepo. 
5.7.1.6- Cristóbal Montoya Restrepo.  

 
5.7.2- Rafael Montoya González. 
5.7.3- José Miguel Montoya González, casado con Bolivia ?? 
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5.7.4- Juan de la Cruz Montoya González, fallecido el sábado 2 de diciembre de 
1876 en el Distrito Municipal de Jericó, casado con María de los Dolores 
Upegui Echavarría, hija de Lucio Upegui Arango y Mariana Echavarría 
Jaramillo. 
5.7.4.1- Carmen Montoya Upegui, nacida en el Distrito Parroquia de 

Jericó, Estado Soberano de Antioquia, Estados Unidos de 
Colombia. 

5.7.4.2- Juan de la Cruz Montoya Upegui, nacido en el Distrito Parroquia 
de Jericó, Estado Soberano de Antioquia, Estados Unidos de 
Colombia, casado con Teresa Uribe. 

5.7.4.3- María Laura66 de Jesús Montoya Upegui, nacida en el Distrito 
Parroquia de Jericó el martes 26 de mayo de 1874, Estado 
Soberano de Antioquia, Estados Unidos de Colombia, fallecida 
el viernes 21 de octubre de 1949 en la ciudad de Medellín, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia.  

 
5.7.5- Lorenzo Montoya González, casado con Rosario Mesa Ochoa, hija de 

Félix Antonio Mesa Toro, casado con María Nicolasa Ochoa Escobar. 
5.7.1.1- Martín Montoya Mesa. 
5.7.1.2- Bernardo Montoya Mesa. 
5.7.1.3- Luisa Montoya Mesa. 
5.7.1.4- Emilia Montoya Mesa. 
5.7.1.5- Julia Montoya Mesa. 
5.7.1.6- Gabriela Montoya Mesa. 
5.7.1.7- Laura Montoya Mesa. 
5.7.1.8- Rosa Adela Montoya Mesa. 
5.7.1.9- Leonor Montoya Mesa. 
5.7.1.10- Teresita Montoya Mesa. 
5.7.1.11- Carlos Montoya Mesa. 
5.7.1.12- Elías Montoya Mesa. 
5.7.1.13- Tulia Montoya Mesa. 
5.7.1.14- Lorenzo Montoya Mesa. 
5.7.1.15- Miguel Montoya Mesa. 
5.7.1.16- Margarita Montoya Mesa. 
5.7.1.17- Lucila Montoya Mesa. 
5.7.1.18- Cecilia Montoya Mesa. 

 
5.7.6- Vicente Montoya González, casado con Adelaida ?? 
5.7.7- José de la Cruz Montoya González, casado con Teresa Estrada. 

 
5.8.-  José María González Arango, casado con Margarita Restrepo Arango. 
5.9.-  Evaristo González Arango, casado con Matilde Correa González, nacido ATB en 

1834. 
                                                 
66  Canonizada el 12 de mayo de 2013 conforme a las disposiciones de la Constitución Apostólica Divinus perfectionis 

Magister, de 25 de enero de 1983 y en las Normae servandae in inquisitionibus ab episcopis faciendis in causis 
sanctorum promulgadas por la Congregación para las Causas de los Santos el 7 de febrero de 1983, normas 
modificatorias y actualizantes de lo relativo a las causas de canonización, que a veces recogen antiguas experiencias. 
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5.9.1- Pedro Antonio González Correa.  
 

5.10.-  Rosalía González Arango, casada con Crisologo Mesa Toro. 
5.11.-  Matilde González Arango, casada con Rafael Restrepo Arango. 
5.12.-  Isabel González Arango, casada en primeras nupcias con Hipólito Mesa Ruiz y, 

en segundas nupcias casada con Próspero Arango Vélez. 
5.13.-  Jacoba González Arango. 
5.14.-  Quiteria González Arango, hija del matrimonio de Francisco José González 

Montoya, casado con María Lorenza Arango Vélez, nacida el martes 19 de 
agosto 1783 en la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, 
Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, casada con 
Juan Nepomuceno Londoño Montoya, nacido ATB en 1808. 

 
 
 

ASCENDENCIA PATRILINEAL DE LEONARDA PAULINA 
CEBALLOS POSADA 

 
I.  Don Pedro Ceballos, nacido ABT67 en 1695, en Sevilla, España,  casado con Úrsula 

Ignacia Calvo, nacida en Sevilla, España, constituyen el tronco del que se desprende la 
ascendencia patri-matrilineal de los Ceballos referenciados en el presente estudio, con 
el siguiente hijo: 
1- Miguel de Ceballos y Calvo, nacido el lunes 14 de octubre 1726 en Sevilla, 

Andalucía, España, casado con Manuela Lorenza Cataño Foronda, hija de José 
Cataño López De Encinales y Francisca Foronda Mejía de Tovar, con los siguientes 
hijos, nietos de Don Pedro Ceballos. 
1.1-  Lorenza Ceballos Cataño, nacida ABT en 1750, casada con José María 

Moreno, nacido ATB en 1740. 
1.2-  Bárbara Ceballos Cataño, casada con Pedro José Caballero Álzate, hijo de 

Pedro Caballero Nipioso y María Rosalía Álzate Orosco, nacida ATB en 1733, 
con los siguientes hijos, biznietos de Don Pedro Ceballos. 
1.2.1-  Félix Caballero Ceballos, casado, el viernes 02 de agosto de 1822 en el 

Distrito Parroquial de Yolombó, Provincia de Antioquia, República de 
la Nueva Grabada, con Demetria Moreno Caballero, hija de José 
Vicente Moreno Cataño y María Caballero Álzate; en segundas nupcias, 
casado el jueves 22 de agosto de 1833 en el Distrito Parroquial de 
Yolombó, con María Gaviria Vieira, fallecida el viernes 02 de mayo de 
1873 en el Distrito Parroquial de Yolombó, hija de Carlos Gaviria 
Gallón y Rosalía Vieira Puerta. Félix falleció el jueves 06 de abril de 
1876, con los siguientes hijos, tataranietos de Don Pedro Ceballos. 
1.2.1.1-  Dolores Caballero Moreno, casada con Eugenio Posada 

Saldarriaga, nacido alrededor de 1818. 

                                                 
67  Es la contracción del término inglés "abaut" que significa "alrededor de". Se le encuentra en partidas, especialmente 

haciendo referencia a fechas. 

http://gw.geneanet.org/epareja?lang=es;pz=alfonso+enrique;nz=pareja+mejia;ocz=0;p=hipolito;n=mesa+ruiz
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1.2.1.1.1-  María Posada Caballero, nacida el martes 2 de 
abril de 1850 en el Distrito Parroquial de 
Yolombó. 

 
1.2.1.1-  Adriano María Caballero Gaviria, nacido el miércoles 24 de 

septiembre de 1845 en el Distrito Parroquial de Yolombó, 
fallecido el viernes 08 agosto de 1890 en el Distrito Parroquia 
de Yolombó, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

1.2.1.2-  Luciano Santiago Caballero Gaviria, nacido el martes 08 de 
enero de 1850 en el Distrito Parroquial de Yolombó, Provincia 
de Antioquia, República de la Nueva Granada, fallecido el 
viernes 15 de junio de 1883 en el Distrito Parroquial de 
Yolombó, Estado Soberano de Antioquia, República de la 
Nueva Granada. 

1.2.1.3-  Joaquín Crisóstomo Caballero Gaviria, nacido el viernes 02 de 
enero de 1852 en el Distrito Parroquial de Yolombó, Provincia 
de Antioquia, República de la Nueva Granada, casado con 
Carlota Isaza Moreno. 

 
1.2.2-  Martina Caballero Ceballos, nacida y casada el sábado 14 de junio de 

1823 en el Distrito Parroquial de Yolombó, con Vicente Montoya 
Estrada, hijo de José Miguel Montoya y Josefa Estrada. 
1.2.2.1-  Felisa Montoya Caballero, nacida el domingo 25 de mayo de 

1828, casada en el Distrito Parroquial de Yolombó alrededor 
de 1843, con Martín Olano Ceballos, hijo de Jerónimo Olano 
Escobar y Concepción Ceballos Mesa. 

 
1.2.3-  Lucia Caballero Ceballos, casada el lunes 02 de marzo de 1818 en el 

Distrito Parroquial de Yolombó, con Francisco Salvador Velásquez 
Jaramillo.  

1.2.4-  Evangelina Caballero Ceballos, casada con Alejandro Yépez. 
1.2.5-  Aparicio Caballero Ceballos. 
1.2.6-  Cruz Caballero Ceballos, casada con Rafael Navarro. 
1.2.7-  Bárbara Caballero Ceballos, casada con Federico Velásquez. 
1.2.8- Joaquín Caballero Ceballos, nacido ATB en 1488 en el Distrito 

Parroquial de Yolombó, casado con Aqueda Ceballos Moreno, hija de 
Basilio Ceballos Mesa y María Ana Moreno Caballero. 

 
1.3- José Antonio Ceballos Cataño, fallecido ATB en 1807 en el Distrito Parroquial 

de Cancán68, Cantón Nordeste, Provincia de Antioquia, República de la Nueva 
Granada. 

1.4-  María Ceballos Cataño, fallecida ATB en 1788, casada con Francisco Jiménez 
1.5-  Ramón Ceballos Cataño, casado con Catalina Arancita Moreno 

                                                 
68  Este sitio, establecido en 1560 como sitio de “encomienda de indios”, se transforma al actual Municipio de Remedios 

en el Nordeste antioqueño. 
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1.6-  José Joaquín Fernando Ceballos Cataño, nacido ATB en 1755 en el Sitio 
Cancán o Yolombó, Provincia de Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada, casado ATB en 1778, con Gertrudis Mesa Álzate, hija de Bernardino 
Mesa Restrepo, nacido el viernes 2 de junio de 1724, casado con María 
Quiteria Álzate Orozco, nacida ATB en 1734.  
1.6.1-  Bárbara Ceballos Mesa, nacida ATB en Yolombó, Provincia de 

Antioquia, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, casada con Pedro 
José Caballero Álzate, hijo de Pedro Caballero Nioso, casado con María 
Rosalía Álzate Orozco. 
1.6.1.1-  María Estefanía Caballero Ceballos.  
1.6.1.2-  Rosa Caballero Ceballos.  

 
1.6.2-  Concepción Ceballos Mesa, casada con Jerónimo Olano Escobar, hijo 

de Pedro Miguel69 Sáenz De Olano, casado con Lucia Escobar Peláez, 
nacida ATB en 1722.  
1.6.2.1-  Martín Olano Ceballos.  
1.6.2.2-  José María Olano Ceballos.  
1.6.2.3-  Juan María Olano Ceballos.  
1.6.2.4-  Tecla Olano Ceballos.  

 
1.6.3-  Basilio Ceballos Mesa, casado con María Ana Moreno Caballero, hija 

de José Vicente Moreno Cataño, casado con María Caballero Álzate. 
1.6.3.1-  María Josefa Ceballos Moreno.  
1.6.3.2-  Agüeda María Josefa Ceballos Moreno.  
1.6.3.3-  Félix María Josefa Ceballos Moreno.  

 
1.6.4-  Juana Bautista Ceballos Mesa, casada con Ramón Ceballos Caballero, 

hijo de Miguel Ceballos Mesa, casado con María Jesús Caballero 
Álzate. 
1.6.4.1-  María de Los Ángeles Ceballos Ceballos.  
1.6.4.2-  Cesáreo Ceballos Ceballos.  
1.6.4.3-  Clotilde Ceballos Ceballos.  
1.6.4.4-  Nicanor Ceballos Ceballos.  
1.6.4.5-  Carmen Ceballos Ceballos.  

 
1.6.5- José María Ceballos Mesa, casado con María Irene Villa Jaramillo, hija 

de Modesto Antonio Villa Molina, nacido ATB en 1751, casado con 
María Josefa Jaramillo García, nacida ATB en 1770. 
1.6.5.1-  Arcesio Ceballos Villa, Casado con María Jesús Moreno, hija 

de Antonio Moreno, casado con María Jesús Moreno Vélez. 

                                                 
69   Pedro Miguel desecha el primer apellido de su señor padre y adopta el segundo, que se origina en topónimo 

documentado en 1175 referido al actual lugar de Huélamo. Como apellido vasco, lo registra el nomenclátor 
onomástico de Euskalzaindia (Academia de la Lengua Vasca). Su etimología deviene de OLA (Choza, cabaña), con 
sufijación de la partícula hipocorística o diminutiva ‘-no/-no’ para concluir en ‘Cabañita, Chocita´. Así mismo, podría 
interpretarse OLA como ‘Ferreira´, si esa edificación se hubiese destinado a la industria metalúrgica.  
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1.6.5.1.1- José Román Ceballos Moreno, casado con 
Valentina Maya Posada.  

 
1.6.6-  Miguel Ceballos Mesa, casado con María Jesús Caballero Álzate, hija 

de Pedro Caballero Nipioso, casado con María Rosalía Álzate Orozco.  
1.6.6.1-  Remigia Ceballos Caballero.  
1.6.6.2-  Ramón Ceballos Caballero.  
1.6.6.3-  Juliana Ceballos Caballero.  
1.6.6.4-  Carmelo Ceballos Caballero.  
1.6.6.5-  Miguel Ceballos Caballero.  
1.6.6.6-  Benita Ceballos Caballero.  
1.6.6.7-  Bernardina Ceballos Caballero.   
1.6.6.8-  Estefa Ceballos Caballero. 

 
1.6.7- Manuela Ceballos Mesa, casada con Carmelo Ceballos Caballero.  
1.6.8- Vicente J. Ceballos Mesa, nacido el miércoles 20 de febrero de 1805, 

fallecido el sábado 21 de noviembre de1885, casado con María 
Dolores Feliciana Gallo García, nacida ATB en 1813 en Popayán, 
Provincia del Cauca, Virreinato del Nuevo Reino de Granada, hija de 
Francisco Gallo Ramos, nacido ATB en 1781 Pajuil, Virreinato del 
Nuevo Reino de Granada, fallecido el lunes 02 de diciembre de 1867 
en Medellín, Estado Soberano de Antioquia, Estados Unidos de 
Colombia, casado el miércoles 07 de enero de 1807 en Popayán, 
Provincia del Cauca, Virreinato del Nuevo Reino de Granada con 
María Josefa García Muñoz, nacida en Almaguer, Estado Soberano del 
Cauca, Estados Unidos de Colombia, fallecida ATB en 1878  
1.6.8.1-  Lucrecia Ceballos Gallo.  
1.6.8.2-  Soledad Ceballos Gallo.  
1.6.8.3-  Candelario Ceballos Gallo.  
1.6.8.4-  Martina Ceballos Gallo.  

 
1.7- Vicente Ceballos Cataño, casado con Dolores Gallo García 
1.8- José de los Santos Ceballos y Cataño, nacido el domingo 8 de diciembre de 

1754. 
1.9- Miguel Ceballos Cataño, nacido el ABT 1760, casado con María Jesús 

Ceballos (o Caballero), nacida ATB en 1765, hija del matrimonio de Pedro 
Caballero Niposo, casado con Nepomucena Ceballos 
1.9.1- Estefanía Ceballos Ceballos 
1.9.2- Cornelio o Carmelo Ceballos Ceballos 
1.9.3- Ramón Ceballos Ceballos 
1.9.4- Remigia Ceballos Ceballos 
1.9.5- Miguel Ceballos Ceballos 
1.9.6- Benicia o Benita Ceballos Ceballos 
1.9.7- Justina Ceballos Ceballos 
1.9.8- Esteban Ceballos Ceballos 
1.9.9- Bernardina Ceballos Ceballos 
1.9.10- Juliana Ceballos Ceballos 
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1.9.11- Felipa Ceballos Caballero (o Ceballos) 
 

2. José Joaquín Fernando Ceballos Cataño, nacido 1755 en Distrito Parroquial de 
Cancán, Cantón Nordeste, Provincia de Antioquia, República de la Nueva Granada, 
casado alrededor de 1778, con Gertrudis Mesa Álzate con los siguientes hijos, biznietos 
de Don Pedro Ceballos. 
2.1- Bárbara Ceballos Mesa, casada con Pedro José Caballero Álzate. 
2.2- Concepción Ceballos Mesa, casada con Jerónimo Olano Escobar. 
2.3- Basilio Ceballos Mesa, casado con María Ana Moreno Caballero. 
2.4- Juana Bautista Ceballos Mesa, casada con Ramón Ceballos Caballero. 
2.5- Miguel Ceballos Mesa, casado con María de Jesús Caballero Álzate. 
2.6- Manuela Ceballos Mesa, casada con Carmelo Ceballos Caballero. 
2.7- Vicente J. Ceballos Mesa, nacido ATB en 1805, fallecido el sábado 21 de 

noviembre de 1885, casado con Dolores Feliciana Gallo García, nacida en el 
Distrito Parroquial de Popayán, Provincia del Cauca, virreinato del Nuevo Reino 
de Granada, hija de Francisco Gallo Ramos y María Josefa García Muñoz, 
fallecida antes de 1845. 

 
3. José María Ceballos Mesa, casado con María Irene Villa Jaramillo, hija de Modesto 

Antonio Villa Molina y María Josefa Jaramillo García, biznieto de Don Pedro 
Ceballos, con el siguiente hijo: 

 
4. Antonio Arcesio Ceballos Villa, casado con María de Jesús Moreno Vélez, hija de 

Antonio Moreno y María Josefa Vélez, tataranieto de don Pedro Ceballos, con el 
siguiente hijo: 

 
5.  Arcesio Ceballos Moreno, nacido ABT 1835, fallecido ABT 1902 casado con 

Gertrudis Posada Londoño, hija de José Ignacio Posada y Leonarda Londoño, 
trastataraniento de Don Pedro Ceballos, con los siguientes hijos. 
5.1- Leonarda Paulina Ceballos Posada, nacida el miércoles 14 de septiembre de 

1881, en el Distrito Parroquial de Concordia, Estado Soberano de Antioquia, 
República de la Nueva Granada, fallecida el viernes 03 de marzo de 1967 en la 
ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, casada 
con Nemesio Antonio Londoño Cadavid. 

5.2- Lorenza Ceballos Posada, nacida ATB en 1886, fallecida ATB en 1933, casada 
con Jesús María Posada,  
5.2.1-  Hernán Posada Ceballos 
5.2.2-  Humberto Posada Ceballos 
5.2.3-  Pedro Antonio Posada Ceballos 
5.2.4-  Gabriela Posada Ceballos, casada con Arturo Retrepo Restrepo. 
5.2.5-  Misael Posada Ceballos 
5.2.6-  Luis Eduardo Posada Ceballos 

 
5.3- Manuel José Ceballos Posada. Nacido el miércoles 17 de enero de 1894 en el 

Distrito Parroquial de Concordia, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, fallecido el miércoles 14 de diciembre de 1966 en el Municipio de 
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Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia, casado con Carolina 
Esther Velásquez Restrepo, nacida ATB en 1902 y fallecida ATB en 1988. 
5.3.1-  Aníbal Ceballos Velásquez, nacido el viernes 10 de febrero de 1922 en el 

Municipio de Salgar, asesinado en el corregimiento El Concilio, 
Municipio de Salgar el jueves 11 de agosto de 1949, lo asesino, estando 
dormido sobre una mesa de Billar, con su arma de dotación, su primo 
hermano, Humberto Posada Ceballos. Aníbal ocupaba el cargo de 
Inspector de Policía. 

5.3.2-  Libia Ceballos Velásquez, nacida el lunes 14 de abril de 1924, en el 
Municipio de Salgar, fallecida el miércoles 11 de junio de 2008, casada el 
martes 18 de diciembre de 1945 con Luis Eduardo Posada. 
5.3.2.1-  Jesús Darío Posada Ceballos, nacido el viernes 19 de diciembre 

de 1952 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

5.3.2.2-  León Jaime Posada Ceballos, nacido el jueves 25 de noviembre 
de 1954 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

5.3.2.3-  Alba Denis Posada Ceballos, nacida el miércoles 01 de febrero 
de 1956 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

5.3.2.4-  Héctor Abad Posada Ceballos, nacido el viernes 10 de octubre de 
1958 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

5.3.2.5-  Magnolia Posada Ceballos, nacida el martes 02 de febrero de 
1960 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

5.3.2.6-  Elba Luz Posada Ceballos, nacida el lunes 09 de octubre de 1967 
en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia.  

5.3.2.7-  Harley de Jesús Posada Ceballos. 
 

5.3.3- Jairo Ceballos Velásquez, nacido ATB en 1926 en el Municipio de Salgar, 
fallecido ATB en 1968 

5.3.4- Raúl Ceballos Velásquez, nacido ATB en 1928 en el Municipio de Salgar, 
fallecido ATB en 1988 

5.3.5- Alcides Ceballos Velásquez, nacido el sábado 10 de mayo de 1930 en el 
Municipio de Salgar, fallecido ATB en 2000, casado con Nelly Arteaga 
5.3.5.1-  Maritza Ceballos Arteaga 
5.3.5.2-  Natalia Ceballos Arteaga 

 
5.3.6- Alirio Ceballos Velásquez, nacido ATB en 1932 en el Municipio de 

Salgar, casado con Ana Rosa Toro, fallecido en el Municipio de Rio 
negro, Departamento de Antioquia, República de Colombia el viernes 14 
de noviembre de 2014, a consecuencia de cáncer en la garganta. 
5.3.6.1-  Henry Ceballos Toro, nacido el jueves 27 de noviembre de 1980 
5.3.6.2-  Ángela Ceballos Toro, casado con Alejandro Moreno 

5.3.6.2.1-  Andrés Felipe Moreno Ceballos 
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5.3.7- Albilia Ceballos Velásquez 
5.3.8- Robiria Ceballos Velásquez, nacida el jueves 13 de agosto de 1936 en el 

Municipio de Salgar, casada con José Humberto Salazar Álvarez. 
5.3.8.1-  Astrid Salazar Ceballos, nacida el miércoles 17 de mayo de 

1978 en el Municipio de Salgar. 
 

5.3.9- María Lisbania Ceballos Velásquez 
5.3.10- Arnoldo Ceballos Velásquez 
5.3.11- Rómulo Ceballos Velásquez 

 
5.4- Martina Ceballos Posada, nacida el jueves 10 de enero de 1895, en el Distrito 

Parroquial de Concordia, fallecida el jueves 14 febrero de 1980 en el Municipio 
de Salgar, casada el martes 20 de diciembre de 1910 con Germán Londoño 
Restrepo. 
5.4.1-  Medardo Londoño Ceballos 
5.4.2- Heriberto Londoño Ceballos 
5.4.3- Libia Londoño Ceballos 
5.4.4- Dolly Londoño Ceballos 
5.4.5- Guillermo Londoño Ceballos 
5.4.6- Justina Londoño Ceballos 
5.4.7- Belarmina Londoño Ceballos 
5.4.8- Belisario Londoño Ceballos 
5.4.9- Genívora Londoño Ceballos 
5.4.10-  Martha Londoño Ceballos 
5.4.11- Gerardo Londoño Ceballos 
5.4.12- Germán Londoño Ceballos 
5.4.13- Rogelia Londoño Ceballos 
5.4.14- Fabiola Londoño Ceballos 
5.4.15- Gildardo Londoño Ceballos 
5.4.16- Ruperto Londoño Ceballos 
5.4.17- Celina Londoño Ceballos 
5.4.18- Fanny Londoño Ceballos  

 
5.5- Alberto Ceballos Posada. 
5.6- Antonio Ceballos Posada, casado con Trinidad Londoño Saldarriaga. 

5.6.1-  Genaro Ceballos Londoño 
5.6.2-  Matilda Ceballos Londoño 
5.6.3-  Lucía Ceballos Londoño 
5.6.4-  María Elena Ceballos Londoño, casada con Pedro Muñoz. 

5.6.4.1-  Weimar Muñoz Ceballos 
 

5.6.5-  Liberata Ceballos Londoño 
5.6.6-  Helena Ceballos Londoño 
5.6.7-  Horacio Ceballos Londoño 
5.6.8-  Esperanza Ceballos Londoño 
5.6.9-  Honorato Ceballos Londoño 
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5.6.10-  Antonio Ceballos Londoño 
5.6.11- Alberto Ceballos Londoño 
5.6.12-  Pascasio Ceballos Londoño 

 
5.7- Matilde Ceballos Posada, casada con Gabriel Santamaría. 

5.7.1-  Felisa Santamaría Ceballos 
5.7.2-  Julián Santamaría Ceballos 
5.7.3-  Bertina Santamaría Ceballos 
5.7.4-  Fidelina Santamaría Ceballos 

 
5.8- José Román Ceballos Posada, hijo de Arcesio Ceballos Moreno y Gertrudis 

Posada Londoño, nacido ATB en 1893 en el Distrito Parroquial de Concordia, 
fallecido el domingo 30 de septiembre de 1962 en el Municipio de Salgar, (el 
registro de defunción asentado en la Notaría Única de Salgar expresa como causa 
de muerte agnosia, obstrucción bronquial), casado en la Iglesia San Juan 
Evangelista el domingo 18 de agosto de 1918 con María Valentina Maya 
Posada, nacida el sábado 24 de octubre de 1903 en el Municipio de Concordia, 
fallecida el domingo 10 de julio de 1983 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia, hija de Lázaro Maya 
González y Rosa Posada Londoño. 
5.8.1-  Emiliana Ceballos Maya. 
5.8.2-  Arcesio Enrique Ceballos Maya, nacido el lunes 16 de junio de 1919 en 

Salgar, fallecido el sábado 15 de diciembre de 2001 en Salgar.  
5.8.3-  Bernardo de Jesús Ceballos Maya, nacido el jueves 07 de octubre de 1920 

en Salgar, fallecido el jueves 17 de agosto de 1995 en Salgar, casado con 
Lía Maya González, nacida el lunes 03 de agosto de 1925 en Salgar, 
fallecida ATB en Salgar. 
5.8.3.1-  Adolfo León Ceballos Maya 
5.8.3.2-  Nelson Ceballos Maya  
5.8.3.3-  Mauricio Ceballos Maya 
5.8.3.4-  Hélman Ceballos Maya 
5.8.3.5-  Martha Ligia Ceballos Maya 
5.8.3.6-  Luz Mery Ceballos Maya 
5.8.3.7-  Elpidio Ceballos Maya 
5.8.3.8-  Noralba Ceballos Maya 
5.8.3.9-  Luis Bernardo Ceballos Maya 
5.8.3.10-  Alcira Ceballos Maya 
5.8.3.11-  Enoris Ceballos Maya 
5.8.3.12-  John Jairo Ceballos Maya 
5.8.3.13-  Henry Ceballos Maya 
5.8.3.14-  Héctor Ceballos Maya 
5.8.3.15-  Milady Ceballos Maya 

 
5.8.4-  José Gabriel Ceballos Maya, nacido el lunes 24 de julio de 1922 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, fallecido el domingo 13 de septiembre de 1981 en el 
Municipio de Salgar, casado con María Londoño Moreno, fallecida el 
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domingo 27 de mayo de 2007 en el Municipio de Salgar, Departamento 
de Antioquia, República de Colombia. 
5.8.4.1-  Jorge Iván Ceballos Londoño, nacido el viernes 18 de 

noviembre de 1949 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.8.4.2-  Sergio Ceballos Londoño, nacido el jueves 16 de noviembre de 
1950 en el Municipio de Salgar, casado con Blanca Rúa 
5.8.4.2.1-  Sulay Ceballos Rúa 
5.8.4.2.2-  Paula Ceballos Rúa 
5.8.4.2.3-  Claudia Ceballos Rúa 
5.8.4.2.4-  Hernán Darío Ceballos Rúa 
5.8.4.2.5-  Isabel Ceballos Rúa 

 
5.8.4.3-  María Fanny Ceballos Londoño, nacida el martes 06 de 

noviembre de 1951 en el Municipio de Salgar, casada con 
Horacio Maya 
5.8.4.3.1-  Lucelly Maya Ceballos 
5.8.4.3.2-  Sara Elena Maya Ceballos 
5.8.4.3.3-  Piedad Celda Maya Ceballos 
5.8.4.3.4-  John Jairo Maya Ceballos 

 
5.8.4.4-  Luz Elena Ceballos Londoño, nacida el lunes 24 de mayo de 

1954 en el Municipio de Salgar, casada con Guillermo Quiceno 
5.8.4.4.1-  Ana María Quiceno Ceballos 
5.8.4.4.2-  Juan Esteban Quiceno Ceballos 

 
5.8.4.5-  Amalia Ceballos Londoño, nacida el viernes 03 de agosto de 

1956 en el Municipio de Salgar, casada con Luis Hernán 
Arroyave 
5.8.4.5.1-  Martín Alejandro Arroyave Ceballos 
5.8.4.5.2-  Jaime Hernán Arroyave Ceballos 
5.8.4.5.3-  Ángela María Arroyave Ceballos 
5.8.4.5.4-  Catalina Arroyave Ceballos 

 
5.8.4.6-  Elba Luz Ceballos Londoño, nacida el miércoles 04 de 

diciembre de 1957 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.8.4.7-  Azucena Ceballos Londoño, nacida el martes 22 de septiembre 
de 1959 en el Municipio de Salgar, casada con Héctor Pineda. 
5.8.4.7.1- Lina María Pineda Ceballos 
5.8.4.7.2- Andrés Felipe Pineda Ceballos 

 
5.8.4.8-  Silvio Ceballos Londoño, nacido el martes 31 de julio de 1962 

en el Municipio de Salgar, fallecido el lunes 06 de enero de 
2003 
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5.8.4.9-  Gloria Martina Ceballos Londoño, nacida el miércoles 09 de 
abril de 1966 en el Municipio de Salgar, casada con José 
Neftalí Toro 
5.8.4.9.1-  Isabel Cristina Toro Ceballos 
5.8.4.9.2-  Juan David Toro Ceballos 

 
5.8.4.10-  María Olga Ceballos Londoño 
5.8.4.11-  Sonia Amparo Ceballos Londoño, nacida en el Municipio de 

Salgar, casada con Juan Carlos Cadavid 
5.8.4.11.1- Ana Carolina Cadavid Ceballos  

 
5.8.5-  Gilberto Ceballos Maya, nacido el jueves 24 de diciembre de 1925 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, casado con Cecilia Foronda. 
5.8.5.1-  María Girlesa Ceballos Foronda, nacida el jueves 31 de mayo 

de 1956 en Salgar, casada con Humberto Osorio Palacio. 
5.8.5.1.1-  Gabriel Darío Osorio Ceballos. 
5.8.5.1.2-  Juan David Osorio Ceballos. 

 
5.8.5.2-  Reinel Alberto Ceballos Foronda, nacido el domingo 12 de 

mayo de 1957 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia, asesinado el domingo 17 de 
marzo de 1985 en Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

5.8.5.3-  María Disnarda Ceballos Foronda, nacida el viernes 09 de 
mayo de 1958 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia, casada con Gabriel Jaime 
Ochoa Ortiz. 
5.8.5.3.1-  Luis Felipe Ochoa Ceballos, nacido el sábado 17 de 

noviembre de 1984 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

5.8.5.3.2-  Manuela Ochoa Ceballos, nacida el viernes 23 de 
agosto de 1996 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

 
5.8.5.4-  Ana Adela Ceballos Foronda, nacida el lunes 20 de julio de 

1959 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia, casada con Carlos Guillermo Zapata 
Barrientos 
5.8.5.4.1-  Paula Zapata Ceballos 

 
5.8.5.5-  Oscar Jaime Ceballos Foronda, nacido el lunes 31 de enero de 

1966 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 
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5.8.5.6-  María Soe Ceballos Foronda, nacida el sábado 08 de junio de 
1968 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

5.8.5.7-  Alejandro Ceballos Foronda, nacido el lunes 23 de febrero de 
1970 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
Republica de Colombia, casado con Martha Cecilia Mesa 
Peláez. 
5.8.5.7.1-  Juan Esteba Ceballos Mesa 
5.8.5.7.2-  Alejandra Ceballos Mesa 
5.8.5.7.3-  María Girlesa Ceballos Mesa 

 
5.8.5.8-  Martha Patricia Ceballos Foronda, nacida en el Municipio de 

Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 
casada con Fabián Arroyabe Gaviria 
5.8.5.8.1-  Camilo Arroyabe Ceballos 
5.8.5.8.2-  Juliana Arroyabe Ceballos 
5.8.5.8.3-  Natalia Arroyabe Ceballos 

 
5.8.5.9-  Luz Dalila Ceballos Foronda, nacida en el Municipio de 

Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 
casada con Luis Fernando Mesa González 
5.8.5.9.1-  Lucas Mesa Ceballos 
5.8.5.9.2-  David Mesa Ceballos 

 
5.8.6-  Gustavo de Jesús Ceballos Maya, nacido el domingo 13 de febrero de 

1927 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia. 

5.8.7-  Celina Ceballos Maya, nacida el jueves 14 de noviembre de 1929 en el 
Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

5.8.8-  Silvia Ceballos Maya, nacida el miércoles 28 de enero de 1931 en el 
Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, fallecida el jueves 21 de agosto de 2008, casada con 
Heriberto de Jesús Maya. 
5.8.8.1-  Víctor Raúl Maya Ceballos, nacido el sábado 03 de diciembre 

de 1960 en Salgar, casado con Julia María Fernández. 
5.8.8.1.1-  Juliana Maya Fernández, nacida el viernes 06 de 

febrero de 1987 en Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.8.8.1.2-  Ana Carolina Maya Fernández, nacida el jueves 26 
de mayo de 1988 en Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.8.8.1.3-  Daniela Maya Fernández, nacida el lunes 13 de 
marzo de 1989 en Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 
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5.8.8.1.4-  Valentina Maya Fernández, nacida el martes 06 de 
octubre de 1992 en Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

 
En concubinato con NN. Jaramillo. 

5.8.8.1.1-  Sofía Maya Jaramillo, nacida el jueves 07 de agosto 
de 2008 en Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

 
5.8.8.2-  Gloria Amparo Maya Ceballos 

 
5.8.9-  Ofelia Ceballos Maya, nacida el domingo 20 de marzo de 1932 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, fallecida el martes 23 de marzo de 1999 en Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia. 

5.8.10-  Horacio Ceballos Maya, nacido el jueves 01 de junio de 1933 en Salgar, 
fallecido el lunes 02 de febrero de 2009 en el Municipio de Salgar, 
casado con Nelly Lopera Quiceno, nacida el miércoles 12 de febrero de 
1936 en Salgar 
5.8.10.1.-  Jorge William Ceballos Lopera, nacido el jueves 05 de abril 

de 1956 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.8.10.2-  Héctor Jairo Ceballos Lopera, nacido el jueves 03 de 
octubre de 1957 en el Municipio de Salgar, Antioquia, 
unión libre con Yolanda Ríos Fernández, nacida el viernes 
07 de mayo de 1954 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia. 
5.8.10.2.1- Celeste Ceballos Ríos, nacida el sábado 07 de 

enero de 2012 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

 
5.8.10.3-  María Elena Ceballos Lopera, nacida el domingo 02 de 

noviembre de 1958 en Salgar, casada con Fabián Ramírez, 
nacido el miércoles 14 de julio de 1954 en Salgar 
5.8.10.3.1-  Andrés Felipe Ramírez Ceballos, nacido el 

lunes 31 de mayo de 1976 en el Municipio de 
Salgar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia. 

 
5.8.10.4-  Luz Ángela Ceballos Lopera, nacida el martes 15 de 

diciembre de 1959 en el Municipio de Salgar, casada en 
1985, con Luis Julio González Fiesco, nacido el domingo 
22 de agosto de 1954 en Ciudad Bolívar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia 
5.8.10.4.1-  Natalia González Ceballos, nacida el sábado 

04 de octubre de 1986 en el Municipio de 
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Salgar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia. 

5.8.10.4.2-  Katerine Juliana González Ceballos, nacida el 
miércoles 20 de mayo de 1987 en el Municipio 
de Salgar, Departamento de Antioquia, con 
Juan Raúl Osorio. 
5.8.10.4.2.1-  Violeta Osorio González, nacida 

el miércoles 16 de noviembre de 
2005 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

 
5.8.10.5-  Frecia Victoria Ceballos Lopera, nacida el sábado 15 de 

abril 1961 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.8.10.6-  Román Mauricio Ceballos Lopera, nacido el jueves 04 de 
octubre de 1962 en el Municipio de Salgar, Departamento 
de Antioquia, República de Colombia, casado con Luz 
María Gaviria 
5.8.10.6.1-  Juan Esteban Ceballos Gaviria, nacido el 

jueves 26 de diciembre de 1985 en el 
Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.8.10.6.2-  Daniel Ceballos Gaviria, nacido el sábado 21 
de noviembre de 1987 en el Municipio de 
Salgar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia. 

5.8.10.6.3-  Cindy Ceballos Gaviria. 
 

5.8.10.7-  Álvaro León Ceballos Lopera, nacido el sábado 30 de 
noviembre de 1963 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia. 

5.8.10.8-  Astrid Jacinta Ceballos Lopera, nacida el lunes 29 de abril 
de 1968 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia, casada con Oscar 
Santa 
5.8.10.8.1-  Mateo Santa Ceballos, nacido el miércoles 14 

de julio de 1999 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

5.8.10.8.2-  Manuela Santa Ceballos, nacida el jueves 24 
de julio de 2003 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 
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5.8.11-  Hoober Ceballos Maya, nacido el viernes 25 de septiembre de 1936 en 
el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, unión libre con María Inés Vélez. 
5.8.11.1-  Amilvia Ceballos Vélez. 

 
5.8.12-  Eucario (Eucaris) Ceballos Maya, ordenado sacerdote de la iglesia 

católica. 
 

5.9- Andrea Ceballos Posada, casada con José María Londoño Moreno, hijo del 
matrimonio de Rafael Londoño González y Ana Débora Moreno Restrepo. 
5.9.1-  Fidelina Londoño Ceballos, nacida el jueves 11 de diciembre de 1919 en 

el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, fallecida en el lugar de nacimiento el domingo 17 de julio de 
1983, casada con Lucas Santamaría Restrepo, nacido el jueves 30 de 
septiembre de 1915 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 
5.9.1.1-  Georgina Santamaría Londoño, nacida el jueves 28 de 

septiembre de 1939 en el Municipio de Salgar, Departamento 
de Antioquia, República de Colombia. 

5.9.1.2-  Margarita Santamaría Londoño, nacida el domingo 03 de 
agosto de 1941 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

3.9.1.3- Esperanza Santamaría Londoño, nacida el lunes 08 de mayo 
de 1944 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.9.1.4- Ruperto Santamaría Londoño, nacido el lunes 31 de diciembre 
de 1945 en el Municipio de Salgar, fallecido el sábado 06 de 
junio de 1992 en la ciudad de Medellín, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.9.1.5- Héctor Santamaría Londoño, nacido el viernes 24 de enero de 
1947 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

5.9.1.6- Diego Santamaría Londoño, nacido el viernes 12 de diciembre 
de 1947 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.9.1.7- José Santamaría Londoño, nacido el martes 15 de febrero de 
1949 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

5.9.1.8- María Santamaría Londoño, nacida el jueves 21 de septiembre 
de 1950 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.9.1.9- Aníbal Santamaría Londoño, nacido el martes 18 de agosto de 
1953 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

5.9.1.10- Esther Santamaría Londoño, nacida el viernes 20 de julio de 
1956 en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 
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5.9.1.11- Arturo Santamaría Londoño, nacido el lunes 20 de enero de 
1958 en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

5.9.1.12- Virginia Santamaría Londoño, 
 

5.9.2-  Manuel Londoño Ceballos 
5.9.3-  Clotilde Londoño Ceballos 
5.9.4-  Ernestina Londoño Ceballos 
5.9.5-  Rafael Londoño Ceballos 
5.9.6-  Rafaelito Londoño Ceballos 
5.9.7-  Román Londoño Ceballos 
5.9.8-  Josafat Londoño Ceballos, casado con Belarmina Valencia 

5.9.8.1-   María Elzy Londoño Valencia, casada con Aníbal de Jesús 
Cadavid Maya. 
5.9.8.1.1-  Jairo de Jesús Cadavid Londoño, nacido el 

martes 08 de diciembre de 1959 en el Municipio 
de Salgar, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia. 

5.9.8.1.2- Jaime León Cadavid Londoño, nacido el lunes 12 
de diciembre de 1966 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

5.9.8.1.3- Luz Ángela Cadavid Londoño, nacida el miércoles 
05 de junio de 1968 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

5.9.8.1.4-  Gladiz Elena Cadavid Londoño 
5.9.8.1.5-  Julio César Cadavid Londoño 
5.9.8.1.6-  John Darío Cadavid Londoño 
5.9.8.1.7-  Diego León Cadavid Londoño 
5.9.8.1.8-  Olga Cecilia Cadavid Londoño 
5.9.8.1.9-  Luz Amparo Cadavid Londoño 
5.9.8.1.10-  Hernán de Jesús Cadavid Londoño 
5.9.8.1.11-  Libia Estela Cadavid Londoño 

5.9.8.2- Edger Londoño Valencia 
5.9.8.3- Olmedo Londoño Valencia 
5.9.8.4- Gunner Londoño Valencia 
5.9.8.5- José de Jesús Londoño Valencia 

 
5.9.10-  Lisardo Londoño Ceballos 
5.9.11-  Virgelina Londoño Ceballos 
5.9.12-  Lucila Londoño Ceballos 
5.9.13-  José María Londoño Ceballos 
5.9.14-  Anarita Londoño Ceballos 
5.9.15-  Martín Caldino Londoño Ceballos 
5.9.16-  Fidel Londoño Ceballos 
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5.10- Clotilde Ceballos Posada, fallecida el viernes 11 de junio de 1971 en el 
Municipio de Salgar, casada con Manuel José Santamaría 
5.10.1-  Jesús María Santamaría Ceballos, casado en tres oportunidades: a) 

primeras nupcias con Fredesvinda Sánchez, hija de Victoriano Sánchez 
y Carmen Rosa Sánchez; b) segundas nupcias con Elvira Sánchez 
Montoya, c) en terceras nupcias con Miriam Santamaría, hija de 
Florentino Santamaría y Teresa Arango 
5.10.1-a).1- Luz Mery Santamaría Sánchez, nacida el sábado 16 de 

julio de 1949 
5.10.1-a).2-  Luz Inés Santamaría Sánchez, nacida el martes 07 de 

noviembre de 1950 
5.10.1-a).3-  Jairo Santamaría Sánchez, ATB en 1951 
5.10.1-a).4-  Rubiela Santamaría Sánchez 
5.10.1-b).1- León Jaime Santamaría Sánchez 
5.10.1-b).2- Nohelia Santamaría Sánchez 
5.10.1-b).3- Omaira Santamaría Sánchez 
5.10.1-b).4- John Jairo Santamaría Sánchez 
5.10.1-c).1- Alejandro Santamaría Arango 

 
5.10.2-  José Israel Santamaría Ceballos, nacido ATB en 1928 en Salgar, 

Departamento de Antioquia, República de Colombia. 
5.10.3-  Darío Antonio Santamaría Ceballos, nacido el domingo 28 de abril de 

1929 en Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia. 
5.10.4-  José Hugo Santamaría Ceballos, nacido el lunes 19 de diciembre de 

1932 en Salgar, casado con María Liliam Mesa Aristizábal 
5.10.4.1- Alba Lucia Santamaría Mesa, nacida el sábado 20 de mayo 

de 1961 en Salgar, casada con Hernando Restrepo Piedrahita, 
nacido el sábado 26 de octubre de 1963 en Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia. 
5.10.4.1.1-  Anamaría Restrepo Santamaría, nacida el 

viernes 12 de julio de 1985 en Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

5.10.4.1.2-  Laura Restrepo Santamaría, el lunes 07 de marzo 
de 1988 en Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

5.10.4.1.3-  Paulina Restrepo Santamaría, nacida el 
miércoles 01 de noviembre de 1995 en Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

 
5.10.4.2- Andrés Alberto Santamaría Mesa, nacido el jueves 31 de 

enero de 1963 en Salgar, casado con Girlesa Foronda 
Gaviria, nacida el jueves 29 de septiembre de 1966 en 
Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia. 
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5.10.4.2.1-  Sara Santamaría Foronda, nacida el lunes 05 de 
septiembre de 1994 en Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.10.4.2.2-  David Santamaría Foronda, el jueves 21 de 
septiembre de 1995 en Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.10.4.2.3-  Felipe Santamaría Foronda, nacido el viernes 04 
de julio de 1997 en Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

 
5.10.4.3- Raúl Hernán Santamaría Mesa, nacido el martes 14 de julio 

de 1964 en Salgar, casado el jueves 27 de abril de 1972 en 
Salgar, Iglesia San Juan Evangelista, con Claudia Tamayo 
Moncada, nacida el sábado 31 de enero de 1970 en Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia. 
5.10.4.3.1-  Camilo Santamaría Tamayo, nacido el sábado 

28 de enero de 1995 en Salgar, Departamento 
de Antioquia, República de Colombia. 

5.10.4.3.2- María Carolina Santamaría Tamayo, nacida el 
jueves 02 de abril de 1998 en Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

5.10.4.3.3- Valentina Santamaría Tamayo, nacida el sábado 
22 de marzo de 2003 en Salgar, Departamento 
de Antioquia, República de Colombia. 

 
5.10.5-  María Cefora Santamaría Ceballos, nacida el viernes 17 de mayo de 

1935 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

5.10.6-  Rosalba Santamaría Ceballos, nacida el viernes 22 de mayo de 1936 
en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

5.10.7-  Blanca Santamaría Ceballos, nacida el miércoles 09 de junio de 1937 
en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

5.10.8-  Heriberto Santamaría Ceballos, nacido en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia, fallecido el 
miércoles 17 de noviembre de 1965. 

5.10.9-  Gertrudis Santamaría Ceballos, nacida, en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia, fallecida el 
jueves 13 de marzo de 2008. 

5.10.10-  Sigifredo Santamaría Ceballos, nacido el miércoles 13 de noviembre 
de 1940 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia, fallecido el viernes 01 de febrero de 1991 en 
el Municipio de Salgar, casado con Gilma Maya Cadavid, nacida el 
jueves 02 de noviembre de 1944 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia, fallecida el 
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jueves 15 de diciembre de 1988 en el Municipio de Envigado,  
Departamento  de Antioquia, República de Colombia, hija de Pablo 
Emilio Maya Posada y Martha Rosa Cadavid González. 
5.10.10.1-  Blanca Rubiela Santamaría Maya, nacida el jueves 08 de 

junio de 1961 en el Municipio de Salgar, Departamento 
de Antioquia, República de Colombia.  

5.10.10.2-  Beatriz Elena Santamaría Maya, nacida el jueves 19 de 
abril de 1962 en el Municipio de Salgar, Departamento 
de Antioquia, República de Colombia. 

5.10.10.3-  Ruby Nury Santamaría Maya, nacida el miércoles 29 de 
julio de 1964 en el Municipio de Salgar, Departamento 
de Antioquia, República de Colombia. 

5.10.10.4-  Eibar de Jesús Santamaría Maya, nacido el sábado 13 de 
noviembre de 1965 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia. 

5.10.10.5-  Piedad Cecilia Santamaría Maya, nacida el sábado 16 de 
julio de 1966 en el Municipio de Salgar, Departamento 
de Antioquia, República de Colombia. 

5.10.10.6-  William Fernando Santamaría Maya, nacido el lunes 09 
de enero de 1967 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia. 

 
5.10.11-  Ángel José Santamaría Ceballos, nacido el martes 05 de noviembre de 

1940 en el Municipio de Salgar, casado el miércoles 29 de marzo de 
1995 en Salgar, Iglesia San Juan Evangelista, con Felisa Rueda, nacida 
el jueves 14 de marzo de 1946 en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia. 
5.10.11.1-  Guillermo León Santamaría Rueda, nacido el martes 07 

de noviembre de 1967 en Salgar, casado con Mary N. 
5.10.11.1.1- Brayan Santamaría N. 
5.10.11.1.2- Cristina Santamaría N. 
5.10.11.1.3- Dorina Santamaría N. 

Nota: actualmente esta familia reside en 
España.  

 
5.10.11.2-  Luz Amalia Santamaría Rueda, nacida el jueves 07 de 

noviembre de 1968 en Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.10.11.3-  Cirley Santamaría Rueda, nacida el lunes 17 de 
noviembre de 1969 en Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.10.11.4-  Cielo Emilse Santamaría Rueda, nacida el miércoles 14 
de octubre de 1970 en Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

5.10.11.5-  Luz Emir Santamaría Rueda, nacida el miércoles 15 de 
septiembre de 1971 en Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 
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Ascendientes, descendientes y colaterales línea Matrilineal – Ombligo de 
Carmen Tulia Montoya Londoño 

 
1- Rafael Montoya, casado con Nirvana González 
2- Arcenio (Arcesio, Arcelio) Montoya González, casado con Lucrecia González. 
3- Lázaro Montoya González, casado con Mercedes Rafaela Londoño Moreno, fallecida 

el jueves 16 de mayo de 1957, en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia, hija de Rafael Londoño González y Ana Débora Moreno 
Restrepo, nacida el viernes 17 de octubre de 1890 en el Distrito Municipal de 
Concordia, Departamento de Antioquia, República de Colombia, fallecida el jueves 16 
de mayo de 1957 en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 
3.1-  Juan José Londoño Montoya, nacido el martes 24 de marzo de 1914 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, república de Colombia, 
fallecido el viernes 17 de diciembre de 1915 en el mismo lugar de nacimiento. 

3.2-  Juan José Londoño Montoya, nacido el martes 22 de febrero de 1916 en el 
Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, república de Colombia, 
fallecido el jueves 16 de julio de 1998 en el lugar de nacimiento, casado con 
Graciela Ríos Múnera, nacida ATB en 1916 en el Municipio de La Celia70, 
Departamento de Caldas, fallecida en Salgar, hija de Florentino Ríos y Elena 
Múnera. 
3.2.1-  Ermilson Montoya Ríos, nacido el sábado 17 de febrero de 1940 en el 

Municipio de La Celia, Departamento de Caldas, República de 
Colombia, casado con Alicia Vélez Vélez, nacida el domingo 29 de abril 
de 1945 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 
3.2.1.1-  María Elena Montoya Vélez, nacida el sábado 27 de agosto de 

1960 en el Municipio de Salgar, casada con Alberto Restrepo 
3.2.1.1.1-  Carlos Restrepo Montoya 
3.2.1.1.2-  Lorena Restrepo Montoya 
3.2.1.1.3- Álvaro Restrepo Montoya 
3.2.1.1.4- Antonio Restrepo Montoya 
3.2.1.1.5- David Restrepo Montoya 

 
3.2.1.2-  María Consuelo Montoya Vélez, nacida el lunes 13 de 

noviembre de 1961 en el Municipio de Salgar, casada con 
Hernán Salas 
3.2.1.2.1-  Alexander Salas Montoya 

 
3.2.1.3-  María Graciela Montoya Vélez, nacida el sábado 18 de mayo 

de 1963 en el Municipio de Salgar, casada con Hernando Maya 
3.2.1.3.1-  Daniela Maya Montoya 
3.2.1.3.2-  Girlesa Maya Montoya 

                                                 
70   Fundado en 1914 por colonizadores antioqueños, elevado a la categoría de Municipio en 1959 y al desintegrarse en 

1966 el Departamento de Caldas al que se le segrega territorio para crear los Departamentos de Risaralda y Quindío, 
la jurisdicción de La Celia se adscribe a Risaralda.  
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3.2.1.3.3-  Jenny Maya Montoya 
 

3.2.1.4-  Hermilde Montoya Vélez, nacido el miércoles 18 de mayo de 
1966 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

3.2.1.5-  Cruz Lorenza Montoya Vélez, nacida el domingo 26 de 
noviembre de 1967 en el Municipio de Salgar, Departamento 
de Antioquia, República de Colombia. 

3.2.1.6-  María Girlesa Montoya Vélez, nacida el martes 19 de agosto 
de 1969 en el Municipio de Salgar, casada con Sergio Restrepo 
3.2.1.6.1-  Carolina Restrepo Montoya 
3.2.1.6.2-  Sara Restrepo Montoya 
3.2.1.6.3- Sergio Restrepo Montoya 

 
3.2.1.7-  John Jairo Montoya Vélez, nacido el jueves 03 de septiembre 

de 1970 en el Municipio de Salgar, casado con Norha Alba 
Araque 
3.2.1.7.1-  Jairo Montoya Araque 
3.2.1.7.2-  Camila Montoya Araque 

 
3.2.1.8-  María Eugenia Montoya Vélez, nacida el viernes 31 de marzo 

de 1972 en el Municipio de Salgar, casada con Rodolfo 
Álvarez 
3.2.1.8.1-  Mauricio Álvarez Montoya 

 
3.2.1.9-  Jorge William Montoya Vélez, nacido el domingo 08 de junio 

de 1975 en el Municipio de Salgar, Departamento de 
Antioquia, República de Colombia. 

3.2.1.10-  Juan José Montoya Vélez, nacido el sábado 22 de enero de 
1977 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 
3.2.1.10.1- David Montoya 
3.2.1.10.2- María Ángela Montoya 

 
3.2.1.11-  Piedad Cecilia Montoya Vélez, nacida el viernes 28 de julio 

de 1978 en el Municipio de Salgar, casada con Roque Ortega 
3.2.1.11.1-  David Ortega Montoya 
3.2.1.11.2-  Liceth Ortega Montoya 
3.2.1.11.3-  Jacob Ortega Montoya 

 
3.2.1.12-  Justina María Montoya Vélez, nacida el martes 22 de julio de 

1980 en el Municipio de Salgar, casada con Iván Restrepo 
3.2.1.12.1-  Leila Restrepo Montoya 

 
3.2.1.13-  María Estela (Cielo) Montoya Vélez, nacida el martes 01 de 

septiembre de 1981 en el Municipio de Salgar, casada con 
William Betancur 
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3.2.1.13.1-  Isaac Betancur Montoya 
3.2.1.13.2-  Miguel Betancur Montoya 

 
3.2.2-  Octavio Montoya Ríos 
3.2.3-  Dora Montoya Ríos, nacida en el Municipio de La Celia, Departamento 

de Caldas, casada con Gilberto Osorio 
3.2.3.1-  Hilary Osorio Montoya 
3.2.3.2-  Martha Gladis Osorio Montoya 
3.2.3.3-  Augusto de Jesús Osorio Montoya 
3.2.3.4-  Olga Osorio Montoya, casada con Roberto Cuadros  

 
3.2.4-  Leonel Montoya Ríos. 

 
3.3- Carmen Tulia Montoya Londoño, casada con Paulo (Pablo) Isaac Londoño 

Ceballos 
3.4-  María Gabriela Londoño Montoya, nacida el domingo 02 de abril de 1922 en el 

Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 
fallecida el 27 de noviembre de 1947 en el lugar de nacimiento. 

3.5-  Mario de Jesús Londoño Montoya, nacido en el Municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, República de Colombia, fallecido en la ciudad de 
Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, casado el lunes 
29 de octubre de 1956 en la iglesia San Juan Evangelista, con Martha Rosa 
Saldarriaga, fallecida el sábado 02 de mayo de 1959 en el parto de las mellizas 
Martha y Gabriela. 
3.5.1-  Rafaela Montoya Saldarriaga, nacida el miércoles 27 de febrero de 1957 

en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 

3.5.2-  Martha Montoya Saldarriaga, nacida el sábado 02 de mayo de 1959 en el 
Municipio de Salgar, casada con Manuel Salvador Ortiz 
3.5.2.1-  John Bayrón Ortiz Montoya, nacido el miércoles 21 de mayo de 

1975 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia.  

3.5.2.2-  Luz Aidé Ortiz Montoya, nacida el miércoles 24 de agosto de 
1977 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

3.5.2.3-  Alba Norha Ortiz Montoya, nacida el sábado 08 de diciembre 
de 1979 en el Municipio de Salgar, unión marital con Fernando 
Zuluaga 
3.5.2.3.1- Emmanuel Zuluaga Ortiz 

 
3.5.2.4-  Lina María Ortiz Montoya, nacida el jueves 23 de junio de 

1983 en el Municipio de Salgar, unión marital con Nelson 
David Parra Saldarriaga. 
3.5.2.4.1-  Santiago Parra Ortiz 

 



72 
 

3.5.2.5-  Dora Cecilia Ortiz Montoya, nacida el viernes 18 de mayo de 
1984 en el Municipio de Salgar, casada con Juan Camilo 
Vargas Restrepo 
3.5.2.5.1-  Luciana Vargas Ortiz 
3.5.2.5.2-  Samuel Vargas Ortiz 

 
3.5.2.6-  Danny Andrés Ortiz Montoya, nacido el sábado 15 de febrero 

de 1986 en el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 

3.5.2.7-  Gladyz Ortiz Montoya, nacida el viernes 27 de noviembre de 
1992 en el Municipio de Salgar, casada con John Alexander 
Bedoya 
3.5.2.7.1-  Jerónimo Bedoya Ortiz 
3.5.2.7.2-  Ana Sofía Bedoya Ortiz 

 
3.5.3-  Gabriela Montoya Saldarriaga, nacida el sábado 02 de mayo de 1959 en 

el Municipio de Salgar, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia, fallecida el martes 05 de mayo de 1959 en el lugar de 
nacimiento. 

 
La información plasmada en el anterior trabajo se circunscribe a 942 individuos y hace 
parte de una investigación que involucra unas 1868 personas que han estado presentes en 
un trasegar iniciado en 1586 en la Villa de Requema, La Mancha, España con el bautizo del 
Capital Juan de Londoño y culmina en el año 2012 con el nacimiento en Medellín, 
Antioquia, Colombia de Emmanuel Vargas García, tataranieto común doble de Nemesio 
Londoño Cadavid y Leonarda Paulina Ceballos Posada. 
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